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Introducción 

Dada la importancia que tienen las agencias de aduana en el  soporte del comercio 

internacional, el intercambio global de mercancías y también como representante legal 

ante el servicio nacional de aduanas. Es por lo que haber desarrollado la práctica 

profesional en esta área, al autor le ha entregado un provechoso nivel de conocimientos 

acerca del comercio exterior y de su vital importancia para el desarrollo de un país o 

región. Así a su vez al estar en constante trabajo con documentación propia de procesos 

comerciales internacionales, sean estos de operaciones  de carácter de exportación e 

importación. Es y son razones suficientes para su aprovechamiento, motivación  y clara 

interiorización en el tema a desarrollar. 

Presentación de la práctica y descripción 

 

La práctica profesional se desarrollo en la Agencia de Aduana Christian Theil Y Cía. 

Ltda. Específicamente en el Departamento Técnico de Exportación e Importación, el 

cual es uno de los sectores operacionales de mayor importancia dentro de la Agencia ya 

que desde aquí se manejan y coordinan todas las operaciones que esta realiza. 

Este departamento se encuentra dividido en dos áreas, exportación e importación, cada 

una de estas cuenta con dos Pedidores, el cual es el personal que ingresa todos los 

documentos e información necesaria para el desarrollo normal de una operación 

comercial, en un sistema computacional en línea con el Servicio Nacional de Aduanas. 
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Este programa recibe el nombre de Sistema Integrado de Gestión Aduanera. (SIGAD)
1
, 

el cual responde a las necesidades de los agentes de aduana chilenos, automatizando 

todas las etapas del proceso de generación de declaraciones de exportación e 

importación y la gestión global del negocio. 

El departamento está en constante comunicación con otra área de la Agencia la cual 

corresponde al Departamento de Cuentas. El cual maneja y entrega todo el registro 

documental necesario de las operaciones, para la realización del trámite o pedido 

internacional. Dentro de las funciones del departamento es estar en permanente contacto 

con los clientes y entes relacionados con el servicio prestado, para así tener un manejo 

adecuado de todo lo que conlleva el proceso  

Diagrama numero 1: Representa la relación existente entre el Departamento 

Técnico de Exportación e Importación y el Departamento de Cuentas. 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

                                                 
1
 Sistema computacional utilizado por las agencias de aduana 

DEPARTAMENTO 

TECNICO DE 

EXPORTACION E 

IMPORTACION 

DEPARTAMENTO 

DE CUENTAS 

Información 
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Seguido de lo anterior cabe mencionar que en la práctica se trabajo en la confección, 

interpretación y recopilación de documentos base. Así como a su vez en las actividades 

generales realizadas por las distintas áreas de la Agencia. Como por ejemplo el 

mantenimiento y control del espacio de trabajo. 

Objetivos generales y específicos  

 

Los objetivos generales del informe de práctica son:  

1. Como primer punto a indicar, es entender el funcionamiento y desarrollo de un 

proceso de exportación e importación por medio del manejo documental y 

computacional de información. Generando así un claro conocimiento de los 

pasos y el desarrollo de las operaciones de la Agencia de Aduana y en general 

del comercio internacional.  

2. y como segundo objetivo general a tratar en este trabajo, Se plantea la idea de la 

realización de un diagnostico al  proceso actual de gestión documental con el 

cual la Agencia trabaja. Con el fin de generar una propuesta de mejora a este. A 

través de la creación de un nuevo sistema de registro documental. Todo esto bajo 

la experiencia vivida, el trabajo realizado y la información que se encuentre a 

disponibilidad. 
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Dentro de lo anterior y conforme a lo desarrollado en la práctica profesional. A 

continuación se indican  los objetivos específicos del trabajo. 

 Lograr  identificar en su totalidad  los documentos que incluye un proceso de 

exportación e importación. 

 Interpretar y entender el propósito de cada documento y su importancia en el 

procedimiento. 

 Conocer como es el ambiente laboral de una agencia de aduana a través de la 

experiencia y el trabajo desarrollado 

 Describir las operaciones y servicios que esta realiza. 

 Entender la importancia y el rol que cumple una agencia de aduana en el 

comercio internacional. 

 Realizar una descripción del trabajo realizado durante la práctica profesional. 

 Efectuar una propuesta de mejora a las problemáticas detectadas durante el 

transcurso de esta. 
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Capítulo I: Marco Teórico 

1.1 Definición área temática  

Para dar inicio y adentrarnos ya en este trabajo, es necesario definir el área temática en 

la se enmarca, por lo que en el siguiente capítulo, se desarrollaran las materias   

involucradas y que se relacionan de un comienzo con el avance de este, además de una 

lista de términos conceptuales asociados al comercio internacional y usados a lo largo 

del  informe.  

El contenido principal de este trabajo gira en torno a ciertas  temáticas próximas a 

desarrollar, iniciando con un marco conceptual de términos de comercio exterior 

importantes para la comprensión del informe. Para luego involucrarnos con el inicio y 

crecimiento del comercio internacional.  

La importancia que tienen hoy en día las relaciones internacionales para una nación y su 

desarrollo.  

Como ha sido la evolución de chile en temas de intercambio internacional y su inserción 

en el mundo. 

Para ya luego más adelante, encontrarnos con los comienzos de la aduana en chile y su 

desarrollo a lo largo del tiempo. Centrándonos ya al final en las agencias de aduana y 

documentación internacional. 
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1.2 Marco Conceptual 

Dando inicio al desarrollo del capítulo, en esta sección podrá encontrar respuesta a sus 

inquietudes relacionadas con los términos empleados en el comercio exterior, y 

utilizados durante la realización del trabajo e informe de práctica. Con el objetivo de que 

el lector esté al tanto de dicha información y como base, para un mayor entendimiento 

de las temáticas próximas a tratar.  

1.2.1 Glosario de términos 

  - A - 

Admisión Temporal: Ingreso al territorio nacional o al resto del país de ciertas 

mercancías provenientes del extranjero o de zonas de tratamiento aduanero especial, sin 

que estas pierdan su calidad de extranjeras, con un fin determinado y para ser 

posteriormente reexportadas, importadas, o entregadas a la Aduana. 

Aforo: Operación única que consiste en practicar en una misma actuación el examen 

físico y la revisión documental, de tal manera que se compruebe la clasificación de las 

mercancías, su evaluación, la determinación de su origen cuando proceda, y los demás 

datos necesarios para fines de tributación y fiscalización aduanera. 

Agente de Aduana: Profesional auxiliar de la función pública aduanera, cuya licencia lo 

habilita ante la Aduana para prestar servicios a terceros como gestor en el despacho de 

mercancías. 

Almacén Particular: Locales o recintos particulares habilitados por el Servicio de 

Aduanas, por un período determinado, para el depósito de mercancías, sin previo pago 

de los derechos e impuestos que causen en su importación. 



 

     14 | P á g i n a  

 

Aprovisionamiento: El embarque de mercancías nacionales o nacionalizadas, de 

rancho, destinadas a las naves o aeronaves, nacionales o extranjeras, que no efectúen 

transporte internacional. 

Arancel Aduanero: Norma legal, contenida en el D. F. L. N° 2 de 1989, del Ministerio 

de Hacienda, que ordena sistemáticamente conforme al Sistema Internacional 

Armonizado de Denominación y Codificación, las mercancías con los respectivos 

gravámenes y/o tributos que les son aplicables en las destinaciones de importación o de 

exportación. 

  - B - 

Bodega Destino: Recinto de depósito que cuenta con autorización sanitaria e 

individualizado en el certificado de destinación, donde las mercancías extranjeras 

permanecen almacenadas en espera de obtener la autorización de uso y consumo. 

- C - 

Carta de Porte: Documento que las partes en un contrato de transporte otorgan, para 

acreditar la existencia y condiciones del contrato, y la entrega de las mercaderías al 

porteador. 

Certificado de Destinación Aduanera (CDA): Corresponde al documento, emitido por 

la Autoridad Sanitaria o por el Servicio Agrícola y Ganadero según corresponda, que 

autoriza para retirar las mercancías desde los recintos aduaneros y almacenarlos en una 

bodega destino, a través de medios y rutas de transporte definidos, hasta que se emita la 

autorización de uso y consumo. 
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Certificado de Origen: Documento que sirve para acreditar el origen de las mercancías, 

para efectos preferenciales arancelarios, no preferenciales, aplicación de cupos y para 

cualquier otra medida que la ley establezca. 

Certificado Sanitario: Documento oficial del Gobierno de Chile, que avala condiciones 

sanitarias de las mercancías que en él se describen. 

CFR (Costo y Flete): Incoterm que significa que el vendedor debe hacer el despacho de 

la mercancía para su exportación y pagar los Costos y el Flete necesario para 

transportarla al destino indicado. (Transporte marítimo) 

CIF (Costo, Seguro y Flete): Incoterm que significa que el vendedor debe hacer el 

despacho de la mercancía para su exportación y pagar los Costos y el Flete necesario 

para transportarla al destino indicado y también debe contratar un seguro marítimo para 

la mercancía del comprador. (Transporte marítimo) 

CIP (Transporte y Seguro pagado hasta): Incoterm que significa que el vendedor 

debe hacer el despacho de la mercancía para su exportación y pagar los Costos y el Flete 

necesario para transportarla al destino indicado y también debe contratar un seguro para 

la mercancía del comprador. (Transporte marítimo) 

Conocimiento de Embarque: Documento que prueba la existencia de un contrato de 

transporte marítimo, y acredita que el transportador ha tomado a su cargo o ha cargado 

las mercancías y se ha obligado a entregarlas contra la presentación de ese documento a 

una persona determinada, a su orden o al portador. 
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CPT (Transporte pagado hasta): Incoterm que significa que el vendedor debe hacer el 

despacho de la mercancía para su exportación y pagar los Costos y el Flete necesario 

para transportarla al destino indicado. (Transporte no marítimo) 

- D - 

DAF (Entregado en la frontera): Incoterm que significa que el vendedor cumple con 

sus obligaciones, cuando la mercancía para su exportación se pone a disposición del 

comprador, antes del punto fronterizo aduanero de destino. 

DDP (Entregado con los derechos aduaneros pagados): Incoterm que significa que el 

vendedor se hace cargo de todo, incluyendo los procedimientos necesarios para el 

despacho de la mercancía y el pago de los derechos aduaneros. 

DDU (Entregado con los derechos aduaneros no pagados): Incoterm usado cuando el 

vendedor se encarga de todo lo necesario para entregar la mercancía en el lugar 

convenido, a excepción del desaduanamiento en el país de destino. 

Declaración de Ingreso (DIN): Documento mediante el cual se formaliza una 

destinación aduanera, el que deberá indicar la clase o modalidad de la destinación de que 

se trate. 

Depósito Aduanero: Lugar habilitado por la ley o por el Servicio donde se almacenan 

mercancías bajo su potestad hasta el momento del retiro para su importación, 

exportación u otra destinación aduanera, con exclusión de los almacenes particulares. 

DEQ (Entregado ex muelle): Incoterm utilizado normalmente para envíos por vía 

marítima. El comprador actúa en el muelle del punto de destino indicado. 
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Derechos de Aduana: Derechos establecidos en el Arancel Aduanero y/o en la 

legislación nacional, que gravan a las mercancías que entran al territorio nacional o que 

salen de él. Estos pueden consistir en: a) Derecho Ad-Valorem: Tributo que grava la 

importación de mercancías y que se fija en proporción a su valor aduanero; y b) Derecho 

Específico: Tributo que grava la importación de mercancías en una cantidad fija de 

dinero, que se determina en base a una unidad de medida, ya sea kilogramo, tonelada, 

litro, docena, metro, etc. 

DES (Entregado ex nave): Incoterm usado normalmente para el envío de mercancías 

por vía marítima. El comprador actúa cuando la nave llega al punto de destino indicado. 

Desaduanamiento: Cumplimiento de las formalidades aduaneras necesarias para 

exportar, importar o para realizar cualquier destinación aduanera. 

Despachador de Aduana: Los Agentes de Aduana y los consignantes o consignatarios 

con licencia para despachar. 

Despacho de Mercancías: Gestiones, trámites y demás operaciones que se efectúen 

ante el Servicio en relación con las destinaciones aduaneras. 

Destinación Aduanera: Manifestación de voluntad del dueño, consignante o 

consignatario que indica el régimen aduanero que debe darse a las mercancías que 

ingresan o salen del territorio nacional. 

Documento Único de Salida (DUS): Es el documento mediante el cual se presentan las 

mercancías, ante el Servicio Nacional de Aduanas, para su posterior embarque al 

exterior. 

- E - 
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Exportación: la salida legal de mercancías nacionales o nacionalizadas para su uso o  

consumo en el exterior 

EXW (Ex Fábrica): Incoterm que significa que la única responsabilidad del vendedor, 

es poner su mercancía a disposición del comprador en su propio local. 

- F - 

FAS (Franco al costado de la nave): Incoterm que significa que el vendedor se hace 

responsable de colocar la mercancía al costado de la nave en el muelle o en las barcazas, 

en el lugar indicado en la cotización. 

FCA (Franco en el medio de transporte): Incoterm que significa que el vendedor debe 

entregar la mercancía lista para su exportación al transportista en el lugar indicado en las 

condiciones de embarque. 

FOB (Franco a bordo): Incoterm que se usa cuando el vendedor se responsabiliza de 

colocar la mercancía a bordo de una nave en el puerto indicado en el contrato de venta. 

  - G - 

Guía Aérea : Documento que acredita en el transporte aéreo de mercancías, la 

celebración de un contrato, las condiciones de transporte, la recepción de la mercancía 

por el transportador, su peso, volumen, embalaje, así como el número de bultos. 

Guía Courier: Documento que acredita la consignación de la mercancía que llega o sale 

por este tipo de despacho, permitiendo a las empresas Courier y a los Agentes de 

Aduana en su caso, la confección y presentación de los documentos de destinación 

aduanera. 

- I - 



 

     19 | P á g i n a  

 

Importador: Persona natural o jurídica que realiza o solicita, personalmente o a través 

de terceros, el trámite de importación. 

 Importación: la introducción legal de mercancía extranjera para su uso o consumo en 

el país. 

Incoterm: Son términos definidos y elaborados por la Cámara Internacional de 

Comercio (CIC), con la finalidad de establecer un lenguaje estandarizado que pueda ser 

utilizado por los compradores y vendedores que participan en negocios internacionales. 

Internación: Proceso de obtención de autorización para distribución, uso y consumo del 

alimento importado.  

- L - 

Legalización: Acto por el cual el Director Regional, el Administrador o los funcionarios 

en quienes éstos deleguen esta facultad, constatan que el respectivo documento ha 

cumplido todos los trámites legales y reglamentarios, otorgándole su aprobación y 

verificando además, la conformidad de la garantía rendida, en aquellas declaraciones en 

que sea exigible. 

  - M - 

Manifiesto de Carga: Documento suscrito por el conductor o por los representantes de 

la empresa de carga, que contiene la relación completa de los bultos de cualquier clase a 

bordo del vehículo con exclusión de los efectos postales y de los efectos de tripulantes y 

pasajeros. 

Mercancía: todos los bienes corporales muebles, sin excepción alguna. 

Mercancía extranjera: la que proviene del exterior y cuya importación no se ha 
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consumado legalmente, aunque sea de producción o manufactura nacional, o que, 

habiéndose importado bajo condición, ésta deje de cumplirse. 

 Mercancía nacional: la producida o manufacturada en el país con materias primas 

nacionales o nacionalizadas; y es nacionalizada la mercancía extranjera cuya 

importación se ha consumado legalmente, esto es, cuando terminada la tramitación fiscal 

queda la mercancía a disposición de los interesados. 

Muestras sin valor comercial: Alimentos y materias primas alimentarías destinadas a 

uso humano, cuyo destino es el consumo personal del importador, análisis, pruebas de 

laboratorio, evaluación de mercado entre otros. Estos alimentos no pueden ser 

comercializados o destinados a terceros. 

Muestras sin valor comercial de producto farmacéutico, cosmético o pesticida de 

uso sanitario y doméstico o de las materias primas utilizadas en su 

elaboración: Productos o materias primas cuyo destino es análisis, pruebas de 

laboratorio, evaluación de mercado, registro sanitario en el Instituto de Salud Pública de 

Chile, entre otros. Estos productos no pueden ser comercializados o destinados a 

terceros. 

- P - 

Perímetro Fronterizo de Vigilancia Especial: Parte de la zona secundaria en la cual se 

establecen prohibiciones y restricciones especiales para las existencias y tráfico de 

mercancías. 

Potestad Aduanera: el conjunto de atribuciones que tiene el Servicio para controlar el 

ingreso y salida de mercancías hacia y desde el territorio nacional y para dar 
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cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias que regulan las actuaciones 

aduaneras. Quedan también sujetas a dicha potestad las personas que pasen por las  

fronteras, puertos y aeropuertos, y la importación y exportación de los servicios respecto 

de los cuales la ley disponga intervención de la Aduana. 

- R - 

Rancho: Los combustibles, lubricantes, aparejos y demás mercancías, incluyendo las 

provisiones destinadas al consumo de pasajeros y tripulantes que requieren las naves, 

aeronaves y vehículos destinados al transporte internacional y en estado de viajar para su 

propio mantenimiento, conservación y perfeccionamiento. 

Reconocimiento: Operación por medio de la cual el despachador con mandato para 

despachar o el interesado, revisa o inspecciona las mercancías en los recintos de 

depósito aduanero antes de someterlas a una destinación aduanera. Como consecuencia 

de este reconocimiento se pueden realizar las operaciones materiales de reembalaje y 

división, como asimismo la extracción de muestras. 

Redestinación: es el envío de mercancías extranjeras desde una Aduana a otra del país, 

para los fines de su importación inmediata o para la continuación de su almacenamiento. 

Reexpedición: Envío de mercancías extranjeras desde una zona franca a otra, al 

extranjero, a depósitos francos o a una zona primaria. 

Reexportación: es el retorno al exterior de mercancías traídas al país y no 

nacionalizadas. 

 Resolución de Uso y Disposición (U y D): Resolución, emitida por la autoridad 
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competente, que permite que los productos que ingresan al país puedan ser usados o 

distribuidos en el territorio nacional. 

- S - 

Salida Temporal: Salida al extranjero de mercancías nacionales o nacionalizadas, sin 

perder su calidad de tales y sin pagar a su retorno los derechos e impuestos que cause la 

importación, bajo determinadas condiciones. 

Sello: Pieza de metal o de otro material adecuado que sirve para unir los dos extremos 

de un precinto, que ofrecen seguridad de que cualquier violación pueda ser detectada. 

- T - 

Tráfico de cabotaje: es el transporte por mar de mercancías nacionales o 

nacionalizadas, o la simple navegación entre dos puntos de la costa del país,  

aunque sea por fuera de sus aguas territoriales pero sin tocar puerto extranjero. 

La expresión puerto marítimo comprende también los puertos ubicados en un lago, 

cuando éste constituya parte de la frontera de la República. 

 Transbordo de mercancías: es su traslado directo o indirecto desde un vehículo a otro, 

o al mismo en diverso viaje, incluso su descarga a tierra con el mismo fin de continuar a 

su destino y aunque transcurra cierto plazo entre su llegada y su salida. 

Tránsito: Paso de mercancías extranjeras a través del país cuando éste forma parte de 

un trayecto total comenzado en el extranjero y que debe ser terminado fuera de sus 

fronteras. Igualmente se considerará como tránsito el envío de mercancías extranjeras al 

exterior que se hubieren descargado por error u otras causas calificadas en las zonas 

primarias o lugares habilitados, con la condición de que no hayan salido de dichos 
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recintos y que su llegada al país y su posterior envío al exterior se efectúe por vía 

marítima o aérea. 

- V - 

Valor Aduanero: Es el valor de transacción, es decir, el precio realmente pagado o por 

pagar de las mercancías cuando éstas se venden para su exportación al país de 

importación, ajustado cuando corresponda. 

- Z - 

Zona Franca: Área o porción unitaria de territorio perfectamente deslindado y próximo 

a un puerto o aeropuerto amparado por presunción de extraterritorialidad aduanera. 

Zona Franca de Extensión: Ciudad o región situada adyacente a la Zona Franca 

delimitada por el Presidente de la República en uso de sus facultades. 

 Zona primaria: el espacio de mar o tierra en el cual se efectúan las operaciones 

materiales marítimas y terrestres de la movilización de las mercancías, el que, para los 

efectos de su jurisdicción es recinto aduanero y en el cual han de cargarse,  

descargarse, recibirse o revisarse las mercancías para su introducción o salida del  

territorio nacional. Corresponderá al Director Nacional de Aduanas fijar y modificar los 

límites de la zona primaria. 

Zona secundaria: la parte del territorio y aguas territoriales que le corresponda a cada 

Aduana en la distribución que de ellos haga el Director Nacional de Aduanas, para los 

efectos de la competencia y obligaciones de cada una.
23

 

                                                 
2
 Fuente: Articulo 2°, DECRETO CON FUERZA DE LEY DE HACIENDA Nº 213, 

DE 1953, SOBRE ORDENANZA DE ADUANAS, Pagina web www.aduana.cl,  

Diciembre 15 de 2013, 20:00 hrs. 

http://www.aduana.cl/
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1.3 El Comercio Internacional 

Para un mayor entendimiento y como apoyo al informe se hace referencia al concepto de 

comercio internacional el cual se entiende que es el intercambio de bienes económicos 

que se efectúa entre los habitantes de dos o más naciones, de tal manera, que se dé 

origen a salidas de mercancía de un país (exportaciones) y entradas de mercancías 

(importaciones) procedentes de otros países.
4
 

La importancia del buen desempeño de las relaciones internacionales en el desarrollo, 

político, comercial, cultural a nivel mundial, es primordial hoy en día para el logro del 

desarrollo integral de las naciones. 

Al analizar la economía debemos de revisar la dimensión que trasciende las fronteras de 

un país, es decir, la que aborda los problemas económicos con fines internacionales. 

La importancia que tienen las relaciones internacionales en el campo comercial, político 

o cultural ha alcanzado, a nivel mundial, un profundo significado, a tal grado que no se 

puede hablar tan sólo de intercambio de bienes sino de programas de integración 

No hay una sola nación que pueda considerarse autosuficiente así misma y que no 

necesite del  apoyo de los demás países, aun las naciones más ricas necesitan  

recursos de los cuales carecen y que por medio de las negociaciones y acuerdos 

internacionales suplen sus necesidades y carencias en otras zonas. 

                                                                                                                                                
 
3
 Fuente: pagina web, www.portalcomercioexterior.cl/glosario_terminos, Enero 14 de 

2014, 21:00 hrs. 
 
4 Documento “Comercio exterior-modulo1”, 2008. Profesor Eduardo Haye Arredondo, 

Universidad de Valparaíso 

http://www.monografias.com/trabajos10/comerci/comerci.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/import/import.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/indicad-evaluacion/indicad-evaluacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/resumen-economia/resumen-economia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/calidad-serv/calidad-serv.shtml#PLANT
http://www.monografias.com/trabajos16/teoria-politica-beitz/teoria-politica-beitz.shtml
http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
http://www.monografias.com/trabajos11/funpro/funpro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/origenestado/origenestado.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
http://www.portalcomercioexterior.cl/glosario_terminos


 

     25 | P á g i n a  

 

Las condiciones climatológicas propias de cada nación la hacen intercambiar con zonas 

donde producen bienes los cuales no pueden ser obtenidos en su propia región por ende 

esto genera el intercambio y el desarrollo del comercio entre las distintas naciones 

El comercio internacional permite una mayor movilidad de los factores 

de producción entre países, dejando como consecuencia las siguientes ventajas: 

 Cada país se especializa en aquellos productos donde tienen una mayor eficiencia lo 

cual le permite utilizar mejor sus recursos productivos y elevar el nivel de vida de 

sus trabajadores. 

 Los precios tienden a ser más estables. 

 Hace posible que un país importe aquellos bienes cuya producción interna no es 

suficiente. 

 Hace posible la oferta de productos que exceden el consumo a otros países, en otros 

mercados.( Exportaciones) 

 Equilibrio entre la escasez y el exceso. 

De acuerdo a lo anterior, resumiendo debemos decir que el desarrollo 

del comercio internacional hace que los países prosperen, al aprovechar 

sus activos, producen  mejor y luego intercambian con otros, lo que a sus ves ellos 

producen mejor. En definitiva el intercambio de bienes y servicios es vital para el 

desarrollo y avance de un país. 

http://www.monografias.com/trabajos901/debate-multicultural-etnia-clase-nacion/debate-multicultural-etnia-clase-nacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/produccion-sistema-economico/produccion-sistema-economico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/veref/veref.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/ofertaydemanda/ofertaydemanda.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/consumo-inversion/consumo-inversion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos27/escasez/escasez.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/acto-de-comercio/acto-de-comercio.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/contabm/contabm.shtml
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1.4  Inserción y evolución de Chile en el Comercio Internacional y su economía 

Según la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Chile es una 

economía pequeña y abierta al comercio exterior, y su política comercial está orientada a 

profundizar su actual nivel de apertura  

En la reciente historia de la inserción económica internacional chilena existen dos hitos 

importantes. El primero es la propia apertura democrática que vive el país desde 1990 y 

que implicó un significativo impulso político y diplomático a la integración del país con 

el resto del mundo, saliendo del aislamiento que afectara al régimen militar. Bajo esta 

dinámica se abrieron las puertas para ampliar las relaciones políticas y comerciales, 

primero con los países de la región y más tarde con América del Norte, Europa y Asia. 

El segundo hito de consideración es que en las décadas del noventa y la primera del 

segundo milenio están marcadas, por un proceso de globalización que no solo cubre el 

campo comercial sino también el financiero y al cual concurren dos crisis económicas de 

envergadura: la crisis asiática y la actual crisis global. 

En relación a la inserción económica internacional de Chile es importante destacar que 

ella ha estado condicionada por décadas al hecho de que su economía tiene un mercado 

interno pequeño y un potencial en recursos naturales asentados principalmente en la 

actividad  minera. Desde el punto de vista de su comercio exterior y específicamente de 

su política arancelaria esta economía ha recorrido las tres vías de la apertura comercial, 

es decir la vía unilateral, bilateral y multilateral.  
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En el ámbito de la política arancelaria el período 1990-2009 se ha caracterizado por un 

arancel uniforme a nuestras importaciones con el objetivo de mitigar la desviación de 

comercio, el cual además se ha reducido gradualmente desde el 15% al 6% actual Sin 

embargo, en el mismo período se han ampliado y realizado distintos acuerdos 

comerciales de carácter bilateral ya sea con países o regiones integradas, de tal suerte 

que el 90,6% de nuestras importaciones están hoy sujetas a estos acuerdos, los que hacen 

que el arancel efectivo sea inferior al 1%. Igualmente, dado que 90,3% de las 

exportaciones se destinan a países con acuerdos, hoy el arancel efectivo que pagan 

nuestros productos en el exterior es de 0,4%. Podemos decir que actualmente nuestra 

economía no tiene límites de aranceles para alcanzar otros mercados y las restricciones 

van más bien por el lado del costo del transporte y las barreras no arancelarias las que 

también están fuertemente reguladas por los propios acuerdos comerciales. 

En lo que se refiere a la apertura multilateral y después de la ronda Uruguay, Chile ha 

ido incorporando en los Acuerdo Comerciales de última generación, conocidos como 

Tratados de Libre Comercio (TLC) nuevas disciplinas comerciales distinta a barreras 

arancelarias, tales como: servicios, inversión, compras públicas, normas laborales y 

normas medio ambientales, propiedad  intelectual etc. En todos ellos se registran 

acuerdos multilaterales a partir de los cuales Chile ha ido ampliando los temas de 

negociación. 

Sin duda el desarrollo de los acuerdos comerciales constituye un elemento central del 

proceso de inserción comercial de la economía chilena. El conjunto de estos acuerdos 
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significan un sistema amplio de preferencias arancelarias acompañado de contingentes, 

los que han creado un conjunto de oportunidades para el desarrollo exportador. Más aún 

la red de acuerdos existente hacen menos relevante el problema de creación y desviación 

de comercio y cada vez son más importantes los aspectos dinámicos del comercio y el 

cómo se aprovechan sus oportunidades.  

Los acuerdos comerciales tienen a su vez su propio período de maduración antes de dar 

todos sus frutos. Por otra parte la evaluación de los acuerdos según los impactos en el 

empleo, la inversión, el crecimiento y el bienestar son en última instancia difíciles de 

cuantificar en plazos cortos. El test más importante para evaluar los acuerdos, y solo 

medible en plazos medianos y largos, tiene que ver con la generación de un cambio en la 

estructura productiva y canasta exportadoras que asegure la incorporación de 

conocimiento, valor agregado y encadenamiento a nuestros recursos, tema todavía 

pendiente en el comercio exterior chileno.  

Son muchos los desafíos que quedan pendientes en una nueva fase de desarrollo 

exportador que probablemente va a significar una mayor incorporación de innovación, y 

dar mayor importancia a la temática del desarrollo sostenible exportador, así como los 

temas relativos a la interrelación entre el comercio de bienes y servicios y el proceso de 

internacionalización de capitales.  
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1.4.1 Acuerdos Comerciales de Chile con el resto del mundo. 

 

Rasgos relevantes de los Acuerdos Comerciales  

Como ya hemos visto chile  ha buscado profundizar la política de apertura unilateral 

aplicada desde  años anteriores, a través del fortalecimiento de los vínculos de carácter 

multilateral y  bilateral, logrando en los últimos años afianzar los lazos comerciales con 

57 países a través de 21 Acuerdos Comerciales (incluido el firmado recientemente con 

Turquía). Como resultado de dichas políticas, la participación del comercio de bienes en 

el PIB ha tenido un aumento sostenido, pasando de un 44% en 1990 a un 69,6% en 

2008. 

Las negociaciones comerciales llevadas a cabo por Chile han sido una forma de alcanzar 

el libre comercio al que la teoría le asigna múltiples beneficios. A través de la reducción 

de aranceles y la eliminación de restricciones no arancelarias, el país ha buscado mejorar 

la eficiencia del sistema productivo interno, permitiendo que los productos importados y 

los precios internacionales traspasasen las fronteras de protección establecidas bajo el 

patrón de desarrollo de una economía cerrada, incentivando la eficiencia económica. 

Asimismo, la eliminación de barreras arancelarias y no arancelarias, aplicadas 

principalmente a productos con mayor grado de elaboración  ha permitido un cambio en 

la estructura exportadora, principalmente la de origen industrial
5
 

                                                 
5
 Fuente: adaptación del libro: 20 años de la Evolución del Comercio Exterior 

Chileno. DIRECON, diciembre 2009. Pagina web: http://www.direcon.gob.cl 
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Tabla numero 1: Acuerdos Internacionales vigentes de Chile. 

Parte signataria Tipo de acuerdo Entrada en vigencia 

internacional 

Australia Tratado de libre comercio 6 - marzo- 2009 

Bolivia Acuerdo de complementación 

económica 

6 - abril - 1963 

Canadá Tratado de Libre comercio 5 - julio - 1997 

China Tratado de libre comercio 1- octubre - 2006 

Colombia Acuerdo de libre comercio 8 - mayo - 2009 

Corea del Sur Tratado de libre comercio 2 - abril - 2004 

Cuba Acuerdo de complementación 

económica 

27 – junio – 2008 

Ecuador Acuerdo de complementación 

económica 

25 – enero – 2010 

EFTA  Tratado de libre comercio 1 – diciembre - 2004 

Estados Unidos  Tratado de libre comercio 1 – septiembre – 2004 

India  Acuerdo de alcance parcial 17 – agosto – 2007 

Japón Acuerdo Asociación económica 3 – septiembre – 2007 

Malasia Tratado de libre comercio 1 – abril - 2012 

MERCOSUR
6
 Acuerdo de complementación 

económica 

1 – octubre - 1996 

México Tratado de libre comercio 31 – julio - 1999 

P4
7
 Acuerdo de asociación económica 8 – noviembre – 2006 

                                                                                                                                                
 
6
 Mercosur: Integrado por Argentina, Paraguay, Venezuela, Brasil y Uruguay. Chile 

participa como país asociado. 

7
 P4: Chile, Nueva Zelandia, Singapur y Brunei Darussalam. 
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Panamá Tratado de libre comercio 7 – marzo - 2008 

Perú Acuerdo de complementación 

económica 

1 – marzo - 2009 

Turquía Tratado de libre comercio 1 – marzo - 2011 

Unión Europea
8
 Acuerdo de asociación 1 – febrero - 2005 

Venezuela Acuerdo de complementación 

económica 

1 – julio - 1993 

Centroamérica Tratado de libre comercio 14 – febrero – 2002 

Vietnam Tratado de libre comercio 1 – enero - 2014 

 

Fuente: Adaptación pagina web: http://www.direcon.gob.cl/acuerdos-comerciales/ , 30 

de junio 2014, 17:30 hrs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
8
 Unión Europea: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, 

Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, 

Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino 

Unido, República Checa, Rumania, Suecia. 

http://www.direcon.gob.cl/acuerdos-comerciales/
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Tabla numero 2: Acuerdos Internacionales de Chile firmados aun no vigentes 

 

Fuente: Adaptación pagina web: http://www.direcon.gob.cl/acuerdos-comerciales/ , 30 

de junio 2014, 17:30 hrs 

Tabla numero 3: Acuerdos Internacionales de Chile en Negociación 

 

 

Fuente: Adaptación pagina web: http://www.direcon.gob.cl/acuerdos-comerciales/ , 30 

de junio 2014, 17:30 hrs 

1.4.2 Crecimiento y comercio en Chile 

El proceso de apertura ocurrido en nuestro país a mediados de la década setenta, el cual 

rompió con el sesgo anti exportador del modelo de sustitución de importaciones, 

permitió al país generar capacidad productiva acorde para competir en los mercados 

                                                 
9
 Transpacific Partnership: Australia, Brunei Darussalam, Canadá, Chile, Estados 

Unidos, Malasia, México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur, Vietnam y Japón. 
10

 Alianza del Pacífico: Chile, Colombia, México y Perú. 

Parte Signataria Tipo de Acuerdo  

Hong-Kong, China Tratado de Libre Comercio  

Tailandia Tratado de Libre Comercio  

Parte Signataria  

Transpacific Partnership 
9
  

Alianza del Pacífico
10

  

http://www.direcon.gob.cl/acuerdos-comerciales/
http://www.direcon.gob.cl/acuerdos-comerciales/
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internacionales. Sin embargo, si bien el proceso de apertura comenzó hace más de treinta 

años, sólo desde mediados del decenio de 1980 se observa un fuerte aumento en el 

comercio exterior chileno. Es en este período en el cual tanto las exportaciones como las 

importaciones comienzan a presentar una tendencia creciente no vista en períodos 

anteriores. Esta tendencia fue interrumpida por la irrupción de la crisis asiática (1999) y 

por la actual crisis mundial (2008). 

La apertura del país al comercio con el resto del mundo fue aliciente para un mayor 

crecimiento económico, esto gracias a que la demanda internacional que enfrenta el país 

es prácticamente ilimitada. En efecto, en numerosos estudios se pone en relieve que el 

caso chileno es de crecimiento impulsado por las exportaciones y no viceversa. De esta 

forma, a comienzos de la década de los 90, Chile presenta un crecimiento del PIB mayor 

en promedio al resto del mundo, permitiéndole aumentar su participación relativa en el 

PIB mundial. 

Este auge económico, que situó a Chile dentro de los países con mayor crecimiento 

mundial en el período, fue liderado por altas tasas de inversión y por mayores embarques 

de exportación. Sin embargo, para el último decenio post crisis asiática, Chile no ha 

recuperado las tasas de crecimiento anteriores, pero dadas las fuertes alzas en el precio 

del cobre, Chile ha aumentado su participación en el comercio mundial.
11

 

 

                                                 
11

 Fuente: adaptación del libro: 20 años de la Evolución del Comercio Exterior Chileno. 

DIRECON, diciembre 2009. Pagina web: http://www.direcon.gob.cl/2013/09/20-anos-

de-la-evolucion-del-comercio-exterior-chileno/ 
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1.5 Servicio Nacional de Aduanas de Chile.  

Como ya hemos visto en los puntos anteriores la evolución creciente del comercio y sus 

efectos económicos. 

En el próximo apartado y para adentrarnos mayoritariamente en el foco del trabajo, 

hacemos referencia a continuación, al Servicio Nacional de Aduanas  y como este ha ido 

progresando desde sus inicios. 

1.5.1 Historia de la Aduana de Chile 

La historia del Servicio Nacional de Aduanas, se viene dando desde tiempos de la 

Colonia, cuando la Reina Isabel de Castilla estableció la llamada Casa de Contratación 

de Sevilla, en 1503. 

La llamada Casa de Contratación de Sevilla o “Aduana” de Sevilla, fue creada a pocos 

años del descubrimiento de América por Colón (1492), con el fin de centralizar desde 

allí las mercancías que salían a las nuevas colonias americanas. Tiempo después, en 

1545, surge un verdadero derecho de aduana: el almojarifazgo o derechos de entrada 

sobre el valor de las mercancías. 
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Imagen numero 1: Casa de Contratación de Sevilla o “Aduana” de Sevilla 

 

Fuente: Imagen extraída pagina web,  http://archivohispanico.wordpress.com/agi/, 30 de 

junio 2014, 18:20 hrs 

Históricamente y a nivel mundial, las aduanas nacieron para impedir la entrada de 

productos a un determinado territorio. A través del tiempo, los países latinoamericanos 

han definido a la Aduana como el "Organismo encargado de aplicar la legislación 

relativa a la importación y exportación de mercancías y a los otros gravámenes 

aduaneros: percibir y hacer percibir los impuestos que les sean aplicables”. En 1774, el 

Gobernador Don Agustín de Jáuregui estableció en forma definitiva la Aduana, 

poniendo punto final al remate de las rentas o empleos públicos. Se debe a este 

Gobernador la organización del primer Servicio de Aduanas de Chile, cuya sede 

principal se radicó en Santiago, conocido en esa época con el nombre de Administración 

de Aduanas. Tras la declaración de la Independencia de Chile en 1810, se promulga al 

año siguiente la Ley de Libertad de Comercio, siendo ésta la primera ley de la 

República, que aporta interesantes artículos de incidencia aduanera vinculados con el 

http://archivohispanico.wordpress.com/agi/
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comercio exterior. Esta disposición decretó la libertad de comercio para los puertos de 

Coquimbo, Valparaíso, Talcahuano y Valdivia. 

Ese mismo año se dicta la primera Ordenanza de Aduanas, al permitirse desde el 21 de 

Febrero de 1811, el comercio recíproco con naciones amigas o neutrales con respecto a 

España. Posteriormente, el Reglamento Constitucional de 1813, establece la revisión de 

las mercancías en Valparaíso antes que éstas fueran remitidas a Santiago. 

Más adelante, en 1820, se acordó crear una Aduana en Valparaíso para aforar y liquidar 

las mercancías. En el año 1831 se traslada definitivamente, la Aduana Mayor o 

Superintendencia de Aduanas, desde Santiago a Valparaíso. Dos años después se crean 

los “Almacenes de Aduana”. 

En los años siguientes, mediante diversos cuerpos legales se dictan normas y 

procedimientos aduaneros, como también se van creando nuevas aduanas en distintos 

puntos del país; tales como: Coquimbo, Los Andes, Caldera, Talcahuano, Mejillones, 

Carrizal Bajo, Chañaral, Tomé, Arica, Taltal, entre otras. Algunas continúan vigentes, 

mientras que otras fueron suprimidas con el paso del tiempo.   

Génesis de un Monumento Histórico 

En 1844, se inició la construcción del edificio de la Aduana de Valparaíso, actual 

Dirección Regional. 
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La obra estuvo inicialmente a cargo del ingeniero Augusto Charme. Sin embargo, los 

trabajos se suspendieron por 2 años, debido a diversos inconvenientes y fueron 

reanudados en el año 1846, por el constructor John Brown Diffin. El constructor–

arquitecto, oriundo de Estados Unidos, realizó varios trámites con la intención de 

continuar la obra, presentó nuevos y diferentes planos, para finalmente, dar término a la 

construcción de este noble inmueble. Cabe destacar que el reconocido arquitecto se hizo 

cargo también de las diligencias para la construcción de los almacenes aduaneros en 

1833. 

Imagen numero 2: Edificio de la Aduana de Valparaíso 

 

Fuente: Imagen extraída pagina web www.aduana.cl, 30 de junio 2014, 18:30 hrs 

http://www.aduana.cl/
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La inauguración oficial del edificio de Aduana se realizó el 1 de Septiembre de 1855, 

manteniéndose hasta hoy como el edificio institucional más antiguo de la ciudad-puerto, 

ya que ha soportado incólume a terremotos como el de 1906, incendios, bombardeos, 

violentos temporales, etc. 

El edificio de la Aduana presenta un estilo de construcción muy característico de la 

ciudad de Valparaíso de aquella época. Es una construcción de dos pisos, compacta, que 

responde a la alta valorización del terreno plano; sólida de arquitectura simple y 

proporciones armónicas, de composición de plantas y fachadas resueltas en forma 

simétrica. 

La edificación se estructura sobre la base de gruesos muros de ladrillos estucados de 

1.20 metros de espesor sobre fundaciones de piedra. Destaca el excelente trabajo de 

carpintería en los entramados de entrepiso, la escalera y la estructura de la techumbre, 

con sus tijerales resueltos en alerce. 

Con este edificio, Brown logró una versión porteña del estilo post-colonial de la 

arquitectura norteamericana. 

Finalmente, cabe señalar que a partir del año 1976, esta reliquia arquitectónica forma 

parte de nuestro Patrimonio Nacional. En la actualidad, además de sus funciones 

aduaneras, es sede de importantes iniciativas culturales y artísticas.   
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En 1936 en la Plaza Sotomayor, se inició la construcción de un edificio para albergar a 

la Superintendencia de Aduanas y para el Resguardo Marítimo de la Aduana de 

Valparaíso. Actualmente, ahí se encuentra la Dirección Nacional de Aduanas. 

En Enero de 1994, el Servicio Nacional de Aduanas adquirió el edificio que pertenecía 

al Banco Central de Chile, construido en 1928, en calle Esmeralda de Valparaíso.   

Aduanas del Presente 

 

Diversos personajes e iniciativas han ido marcando la larga marcha del Servicio 

Nacional de Aduanas de Chile. En la actualidad, en virtud de la inserción internacional 

de nuestro país y de los nuevos Tratados de Libre Comercio y Acuerdos Comerciales 

suscritos por Chile, el rol que le cabe a Aduanas es preponderante. En efecto, su tarea ya 

no sólo radica en la recaudación de los derechos aduaneros y de impuestos de carácter 

interno a las importaciones, sino que ahora, le corresponde implementar la puesta en 

marcha de dichos acuerdos internacionales, siendo un ente facilitador del comercio 

exterior, que fiscaliza de manera exacta y oportuna. 
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Imagen numero 3: Edificio Dirección Nacional de Aduanas 

 
Fuente: Imagen extraída pagina web www.aduana.cl, 30 de junio 2014, 18:30 hrs 

 

1.5.2 Servicio nacional de aduanas 

Artículo 1º.- El Servicio Nacional de Aduanas 

Es un servicio público, de administración autónoma, con personalidad jurídica, de  

duración indefinida y se relacionará con el poder ejecutivo a través del Ministerio de 

Hacienda. Este servicio será denominado para todos los efectos legales como 

"Institución Fiscalizadora" y su domicilio será la ciudad de Valparaíso. 

A este servicio le corresponderá vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las costas, 

fronteras y aeropuertos de la República, intervenir en el tráfico internacional para los 

efectos de la recaudación de los impuestos a la importación, exportación y otros que  

http://www.aduana.cl/
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determinen las leyes, y de generar las estadísticas de ese tráfico por las fronteras, sin 

perjuicio de las demás funciones que le encomienden las leyes.
12

 

1.5.2.1 General 

El Servicio cumple funciones claves para el desarrollo del país, teniendo un rol 

preponderante en materia de comercio exterior. Asimismo, debe resguardar los intereses 

del Estado y de la ciudadanía, fiscalizando dichas operaciones, de manera oportuna y 

exacta, verificando que no ingresen a nuestro país mercancías que puedan ser 

consideradas peligrosas. 

Para cumplir con sus funciones, el Servicio cuenta con 1.487 funcionarios(as), que se 

distribuyen entre la Dirección Nacional, con sede en Valparaíso, y en diez Direcciones 

Regionales, seis Administraciones de Aduanas y 42 Pasos Fronterizos. Aduanas se hace 

presente de manera permanente en 92 de los 181 puntos de control habilitados, 

incluyendo puertos, aeropuertos y avanzadas fronterizas. 

1.5.2.2 Leyes y Normativas que rigen el Funcionamiento de la Institución 

Ley Orgánica del Servicio:  

Decreto con Fuerza de Ley N° 329 de 1979, del Ministerio de Hacienda (D.O. 

20.06.1979), aprueba ley orgánica del Servicio Nacional de Aduanas. 

Ordenanza de Aduanas:  

Decreto con Fuerza de Ley N° 30 de 2004, del Ministerio de Hacienda (D.O. 

                                                 
12

 Fuente: Articulo 1°, DECRETO CON FUERZA DE LEY DE HACIENDA Nº 213, 

DE 1953, SOBRE ORDENANZA DE ADUANAS, Pagina web www.aduana.cl,  

Diciembre 15 de 2013, 20:00 hrs. 

http://www.aduana.cl/
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04.06.2005), aprueba texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ordenanza de 

Aduanas.   

Misión 

Contribuir al crecimiento y competitividad de la economía nacional, protegiendo los 

intereses del país y sus ciudadanos, a través de la fiscalización, facilitación y 

aseguramiento de la cadena logística de comercio exterior, promoviendo el 

cumplimiento voluntario de las normas aduaneras, en un clima de confianza y 

cooperación, conforme a los principios de integridad y transparencia. 

Visión 

Seremos reconocidos nacional e internacionalmente, como un Servicio con una gestión 

aduanera de excelencia; que entrega a los usuarios servicios de calidad, con un modelo 

de fiscalización basado en la gestión del cumplimiento; que cuenta con personas 

íntegras, competentes y comprometidas. 

 

1.5.2.3 Objetivos Estratégicos 

 Fomentar el cumplimiento de los operadores de comercio exterior, 

aplicando estrategias que faciliten el comercio lícito, el control y la 

fiscalización efectiva, por medio de una gestión de riesgo basada en 

inteligencia. 



 

     43 | P á g i n a  

 

 Contar con un marco normativo armonizado con estándares internacionales 

de aplicación previsible y uniforme, a fin de facilitar el comercio exterior 

chileno. 

 Generar alianzas estratégicas en base a la confianza y colaboración con 

socios y partes interesadas del Servicio Nacional de Aduanas y del comercio 

exterior para contribuir a la simplificación de los procesos y a mejorar la 

efectividad de la fiscalización. 

 Desarrollar un modelo de gestión de personas, basado en el mérito y 

adaptado a las necesidades de la organización, desarrollando sus habilidades 

para contar con personas competentes, íntegras, motivadas, comprometidas 

con la institución y con vocación de servicio público. 

 Implementar y consolidar un modelo de gestión enfocado al logro de los 

objetivos; en base a procesos integrados, transparentes y expeditos que 

permita al Servicio prever y responder proactivamente a los cambios del 

entorno. 

1.5.2.4 Productos Estratégicos. 

 Fiscalización de las operaciones de comercio exterior: 

 Fiscalización y control de tráfico de mercancías ilícitas. 

 Fiscalización del Cumplimiento de Normas Tributarias Aduaneras. 
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 Fomentar el Cumplimiento Voluntario de los Operadores de Comercio 

Exterior. 

 Provisión de operaciones de comercio exterior. 

 Aplicación de Técnicas aduaneras 

 Generación  y difusión de Normas de Ingreso, tránsito y salida de 

mercancías (despacho de mercancías). 

 Operaciones de Zona Franca 

 Servicios en línea de comercio exterior y generación de información estadística 

 Tramitación en línea de operaciones.  

 Consulta e información estadísticas permanentes. 

 Informes de comercio exterior 

 Iniciativas para apoyo de la Gestión Interna 

 Procesos y Sistemas de Control de Gestión 

 Desarrollo de competencias del personal 

 

1.5.2.5 Clientes/Usuarios/beneficiarios 

 Servicios públicos relacionados directa e indirectamente con el comercio 

exterior. 

 Viajeros nacionales y extranjeros que traspasen las fronteras del país. 

 Importadores y Exportadores. 

 Operadores de Comercio Exterior (Transportistas, Almacenistas, etc.) 

 Agentes de Aduanas 
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 Usuarios de Zona Franca 

 Solicitantes de información de Comercio Exterior
13

 

 

En relación a los puntos anteriores y continuando con la información necesaria para el 

desarrollo del informe y su comprensión. Debemos seguir profundizando lo leído. Por lo 

que a continuación hacemos presentación del próximo tema.  

1.6 Agentes de Aduana  

El agente de aduana es un profesional auxiliar de la función pública aduanera, cuya 

licencia lo habilita ante el Servicio Nacional de Aduanas para prestar servicios a terceros 

como gestor en el despacho de mercancías. En chile a la fecha 14 de abril del 2014 hay 

vigentes 290 agentes de aduana. 

1.6.1 Responsabilidad 

Los agentes de aduana son civil y administrativamente responsables por toda acción u 

omisión dolosa o culposa que lesione o pueda lesionar los intereses del Fisco o que fuere 

contraria al mejor servicio del Estado o al que deben prestar a sus comitentes. 

Responden, asimismo, personalmente de dichas acciones u omisiones cuando ellas 

fueren imputables a sus socios, apoderados o auxiliares, sin perjuicio de la 

responsabilidad de éstos y del derecho a repetir. 

                                                 
13

 Fuente: Adaptación pagina web:  http://www.aduana.cl/historia-de-la-aduana-de-

chile/aduana/2007-02-24/173229.html ,29 de junio del 2014, 15:30hrs 
 

http://www.aduana.cl/historia-de-la-aduana-de-chile/aduana/2007-02-24/173229.html
http://www.aduana.cl/historia-de-la-aduana-de-chile/aduana/2007-02-24/173229.html
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Los agentes de aduana se considerarán empleados públicos para todos los efectos del 

Código Penal y de las responsabilidades derivadas de las infracciones contempladas en 

la  Ordenanza de Aduanas, o a otras leyes de orden tributario, cuyo cumplimiento y 

fiscalización corresponda al Servicio de Aduanas. 

1.6.2 Deberes generales 

1. Llevar un libro registro circunstanciado de todos los despachos en que intervengan y 

formar con los instrumentos relativos a cada uno de ellos un legajo especial que 

mantendrán correlacionados con aquel registro; 

2. Llevar contabilidad completa, consignando en sus libros los antecedentes que 

justifiquen sus asientos, conforme con las normas tributarias, aduaneras y comerciales 

que sean del caso; 

3. Conservar durante el plazo de cinco años calendarios los documentos indicados en los 

números anteriores, sin perjuicio de los mayores plazos establecidos en otras leyes; 

4. Mantener un registro al día de sus auxiliares, comunicando al Administrador de la 

Aduana que corresponda, respecto a los registrados ante ella, cualquier cambio que se 

produzca sobre el particular; 

5. Informar al Administrador de la Aduana en el mes de marzo de cada año sobre la 

documentación pendiente al 31 de diciembre del año anterior; 

6. Constituir y mantener vigentes las cauciones que fije la autoridad aduanera; 
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7. Velar por la conducta y desempeño de sus auxiliares, debiendo adoptar las medidas 

adecuadas que aseguren la permanente corrección de sus procedimientos y actuaciones, 

8. Los agentes de aduana, además, deberán cumplir otras  obligaciones, entre ellas, 

destinar a su objeto los fondos que le hayan provisto sus mandantes; respetar en el cobro 

de sus honorarios las normas que sobre el particular establezca el Director Nacional de 

Aduanas; facturar directamente al consignante y consignatario de las mercancías objeto 

de la destinación aduanera, los honorarios y gastos en que incurra; ocuparse en forma 

diligente y personal de las actividades propias de su cargo. 

1.6.3 Proceso de Despacho de Mercancías 

El despacho de las mercancías se refiere a las gestiones, trámites y demás operaciones 

que se efectúan ante la Aduana en relación con las importaciones y exportaciones, 

pueden efectuarse, entre otros, por los agentes de aduana, quienes pueden intervenir sólo 

por cuenta ajena en toda clase de despachos.  El agente de aduana presta servicios a 

terceros como gestor en el despacho de mercancías e intermediario entre importadores y 

exportadores y la Aduana. La contratación de sus servicios es obligatoria para 

importaciones superiores a 1.000 dólares y exportaciones mayores de 2.000 dólares. 

Además, tiene el carácter de ministro de fe en cuanto a que la Aduana podrá tener por 

cierto que los datos que registren en las declaraciones que formulen en los documentos 

de despacho pertinentes, incluso si se trata de una liquidación de gravámenes aduaneros, 

guardan conformidad con los antecedentes que legalmente les deben servir de base. 
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Si los documentos de despacho no permitieren efectuar una declaración segura y clara, 

el agente  deberá subsanarlo y registrar el dato correcto mediante el reconocimiento 

físico de las mercancías. 

El agente de aduana podrá prestar sus servicios ante cualquier Aduana del país. 

1.6.4 Requisitos para ser designado Agente de Aduana 

a) Ser chileno, persona natural, capaz de contratar; 

b) No haber sido condenado por la comisión de delito que merezca pena aflictiva; 

c) No encontrarse inhabilitado para cargos u oficios públicos, ni haberle sido impuesta la 

medida disciplinaria señalada en el inciso segundo, letra e), del artículo 202 de la 

Ordenanza de Aduanas o la de destitución señalada en el artículo 119 de la ley N 18.834, 

Estatuto Administrativo; 

d) Haber aprobado estudios vinculados al comercio exterior, en establecimientos 

educacionales reconocidos por el Estado. Los cursos deberán tener una duración mínima 

de cinco semestres, sin que sea necesario que todas las asignaturas fijadas en los 

respectivos programas estén relacionadas con el comercio exterior. 

El requisito establecido anteriormente podrá ser reemplazado para las personas que 

acrediten experiencia como funcionarios del Servicio Nacional de Aduanas o hayan sido 

reconocidos como apoderados de agentes de aduana, por un período no inferior a diez 

años, y 
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e) Haber sido aprobado en concurso de antecedentes y conocimientos en materias 

aduaneras, calificado mediante resolución fundada del Director Nacional. 

El concurso será convocado por el referido Director a lo menos cada dos años, 

correspondiéndole a la Junta General de Aduanas fijar en forma previa el número 

máximo de agentes a designar. 

A partir del año 2013 y con motivo de la entrada en vigencia plena de la Ley N 20.322, 

que Fortalece y Perfecciona la Jurisdicción Tributaria y Aduanera, el concurso será 

convocado por el Director Nacional de Aduanas, a lo menos cada dos años y fijará, en 

forma previa, el número máximo de agentes a designar. 

1.6.5 Nombramiento de los agentes de aduanas 

El nombramiento de los agentes de aduana se hará mediante resolución del Director 

Nacional, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos señalados 

precedentemente, previa constitución de una garantía de monto no inferior a 20 

Unidades Tributarias Anuales, cuya suficiencia calificará el mismo Director del 

Servicio. 

1.6.6 Recursos postulantes no designados 

 Las personas no designadas podrán deducir reclamo ante la Junta General de Aduanas, 

dentro del plazo de diez días hábiles, entendiéndose practicada la notificación al día 

siguiente de expedida la comunicación respectiva. Los reclamos se presentarán en la 

Dirección Nacional de Aduanas, debiendo remitirse los antecedentes a la Junta General 

de Aduanas, quien resolverá sin ulterior recurso. 
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El número máximo de agentes a designar se ampliará con el número de reclamos que 

sean acogidos por la Junta General de Aduanas. 

En todo caso, la Junta, al resolver las reclamaciones, no podrá alterar o modificar las 

normas, procedimientos o ponderaciones que se fijaron por el Director Nacional antes 

del concurso. 

1.6.7 Jurisprudencia disciplinaria a que están sujetos los agentes de aduana 

Los agentes de aduana están sujetos a la jurisdicción disciplinaria del Director Nacional 

para sancionar el incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus cargos, sin 

perjuicio de la responsabilidad tributaria, civil y penal que pudiere hacerse efectiva por 

los hechos que configuran dicho incumplimiento. Todo lo cual se entiende sin 

menoscabo de las facultades disciplinarias y preventivas que la ley entrega a otras 

autoridades u organismos. 

El Director Nacional de Aduanas, en el ejercicio de su jurisdicción disciplinaria, de 

oficio o a petición de parte interesada, podrá aplicar las siguientes medidas: 

a) Amonestación verbal; 

b) Amonestación escrita, dejándose constancia en el respectivo registro; 

c) Multa, con máximo de 25 Unidades Tributarias Mensuales; 

d) Suspensión del ejercicio de la función, y 

e) Cancelación de la licencia, nombramiento de la licencia, nonbramiento o permiso. 
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La sanción de multas es compatible con cualquiera de las demás medidas disciplinarias 

señaladas. 

El Director Nacional de Aduanas, antes de resolver sobre la aplicación de una medida 

disciplinaria, dispondrá en la forma que estime más conveniente, los actos de 

procedimiento que aseguren al afectado la oportunidad de formular sus descargos y 

rendir las pruebas que estime necesarias para su defensa. 

Los Agentes de Aduana podrán apelar ante la Junta General de Aduanas de la resolución 

que aplique sanciones de suspensión del ejercicio de la función y de cancelación de la 

licencia, nombramiento o permiso, que les haya sido impuesta por el Director Nacional 

de Aduanas en ejercicio de la jurisdicción disciplinaria. En este recurso podrá ser parte 

el Servicio Nacional de Aduanas. 

A partir del año 2013 y con motivo de la entrada en vigencia plena de la Ley N 20.322, 

que Fortalece y Perfecciona la Jurisdicción Tributaria y Aduanera, los Agentes  podrán  

reclamar ante el Tribunal Tributario Aduanero, de las resoluciones antes referidas, 

impuestas por el Director Nacional en ejercicio de la jurisdicción disciplinaria.
14

 

Como último punto a incluir en el área temática definida al comienzo del desarrollo del 

capítulo, y en la que se enmarca este informe de práctica. Hace relación a la 

documentación utilizada en el comercio internacional y su importancia.  

                                                 
14

 Fuente: adaptación de pagina web 

http://www.aduana.cl/aduana/site/edic/base/port/agentes.html, 29 de junio, 17:00hrs 
 

http://www.aduana.cl/aduana/site/edic/base/port/agentes.html
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1.7 Documentación Internacional 

En el comercio internacional, tanto  comprador como vendedor, se desenvuelven en 

diferentes entornos económicos y legales en constante cambio,  por dicha razón es que 

todas las operaciones deben ser documentadas detalladamente y de la manera más 

ordenada posible, para un correcto y eficaz funcionamiento.   

De lo anterior extraemos que los documentos tienen una vital importancia por los 

siguientes motivos: 

 Confieren la titularidad de la mercancía. 

 Demuestran que la misma está asegurada ante posibles riesgos. 

 Atestiguan su calidad o cantidad. 

Se debe entender por documentación internacional al conjunto de documentos 

representativos de la operación de exportación/importación y el cumplimiento de las 

partes intervinientes de normas del mercado de cambios, de orden bancario, fiscales, 

aduaneras, etc.; aplicadas en cada país en particular.  

Dichos documentos exteriorizan  la efectividad de la transacción comercial respectiva; 

siendo que algunos de ellos acreditan la propiedad de las mercaderías que amparan.  

Por otra parte, debemos tener en cuenta, que los bancos intervinientes; cualquiera sea el 

instrumento de pago utilizado, trabajan exclusivamente con y sobre los documentos y 

nunca con las mercaderías que éstos representan. 
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Por lo tanto, la formalidad y regularidad de los mismos redundará un mutuo beneficio a 

las partes intervinientes; en virtud de que el exportador podrá gestionar rápidamente el 

cobro de la operación, en forma ágil y eficiente el despacho aduanero.  

Como principio general, debemos decir que los documentos que contiene una 

compraventa internacional de mercaderías, relacionados entre sí, deben concordar en un 

todo.
15

 

Es importante indicar y recordar que: 

- Para que la operación llegue a buen término todos los documentos han de estar 

perfectamente detallados y disponibles para su presentación ante los servicios. 

- En muchas ocasiones el cobro de una exportación depende de que los documentos 

remitidos por el exportador permitan al comprador recoger la mercancía en la aduana. 

- Las faltas y errores en la cumplimentación de la documentación suelen suponer la 

repercusión de un coste por parte de las entidades bancarias a través de las que se hace 

llegar dicha documentación al importador. 

Podemos en principio, establecer dos grandes grupos de documentos:  

A) aquellos que debe preparar, tramitar u obtener el exportador; en virtud de lo 

acordado con la parte compradora o surgidos de las exigencias que encuentre en su país 

en el ámbito oficial, o aquellos que hacen a la necesidad del importador por 

requerimientos, también de orden oficial.  

                                                 
15

 Fuente: adaptación pagina web, http://www.primeraexportacion.com.ar/ , 1 de julio 

2014, 14:24hrs 

http://www.primeraexportacion.com.ar/
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B) aquellos que debe tramitar u obtener el importador de acuerdo a las exigencias de su 

país por los distintos entes involucrados de acuerdo a las distintas  operaciones. 

 

1.7.1 Listado general de Documentación Internacional 

Documentos comerciales 

 Contrato de compra-venta internacional 

 Factura comercial internacional 

Documentos referentes a las mercancías 

 Certificado de Origen 

 Certificado Sanitario 

 Certificado Fitosanitario 

 Certificado de Análisis u Otros 

 Packing List 

 Certificado de peso 

Documentos relacionados al transporte 

 Conocimiento de Embarque (CRT, B/L o AWB) 

 Seguro o póliza de Transporte Internacional 

Documentos aduaneros 

 Declaración de Salida o de Ingreso (DIN o DUS) 

 Certificado de Destinación Aduanera 

 Documento de pago DI o DUS 
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 Factura de Agencia de Aduana 

 Documento de cobro SAG 

Documentos bancarios 

 Documento de pago (SWIFT) 

 Documentos instrumentos de pago (carta de crédito) 
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Capítulo II: Descripción de la Empresa. 

En este capítulo se hará referencia a la Agencia de Aduana Christian Theil y Cía. Ltda. 

A través del desarrollo y descripción de esta misma. Con el objetivo de explicar y dar a 

conocer  como se da inicio a esta organización, por medio de una breve reseña histórica, 

explicando su misión y visión, los servicios que esta ofrece, su estructura organizacional 

etc.  

2.1 Agencia de Aduana Christian Theil y Cía. Ltda. 

2.1.1Reseña histórica 

 

La agencia es el resultado de un completo proceso de más de 10 años de experiencia de 

su Agente de Aduanas, quien comienza sus primeros pasos en el Área del Comercio 

Internacional, en el Banco Edwards, casa central en calle Huérfanos, donde se 

desempeño en el Dpto.de Exportaciones 5to piso, desarrollando la confección de las 

planillas de comercio exterior visible e invisibles (cobertura), cambio internacional, etc. 

Luego de un par de años su apetito de conocer otras ramas de este infinito universo de 

procesos, documentos e inagotable diversidad de conocimientos, toco puerto en la 

Agencia de Aduanas Jorge Stein y Cía. Ltda., a inicios de 1993, donde comenzó sus 

primeros pasos en todo el procedimiento documental de las operaciones diarias a 

presentar ante las diferentes Aduanas del país. En esta institución se interiorizo de 

variada documentación, siendo parte en el proceso de confección y preparación de las 

múltiples Declaraciones de Ingreso de diferentes tipos de operaciones, por ejemplo en 



 

     57 | P á g i n a  

 

ferias internacionales (FISA
16

, FIDAE
17

, EXPOMIN
18

, ETC), además de las 

importaciones y exportaciones, incluyendo en ellas las de regímenes suspensivos y 

tratamientos especiales (Almacén Particular, Admisión Temporal, Redestinaciones, 

Reexportaciones, etc.) Toda esta experiencia fue asimilada de manera plena y 

satisfactoria, en un ambiente de permanente exigencia de metas y resultados, donde el 

nivel de producción era al máximo. 

 Hasta el Año 1997 permaneció en dicha Agencia, donde logró llegar al puesto de 

Pedidor Arancelario, destacándose por la permanente entrega en su trabajo y su gran 

sentido de servicio al cliente y equipos de trabajo. 

A inicios del año 1998, comenzó una nueva etapa, donde fue recibido como un 

profesional consolidado en todo el proceso Aduanero de ingreso y envío de Mercancías, 

su nuevo desafió fue la Agencia de Aduanas Edmundo Browne y cía. Ltda., donde al 

año de permanencia logró el puesto de Subjefe del Dpto. Técnico de Importaciones, para 

luego a inicios del año 2000, ser nombrado Jefe de dicho Dpto. donde participo de 

manera medular en la completa modernización de este y en general de esta Agencia. 

Durante su permanencia participo y creo sistemas de trabajos, con excelentes resultados 

en la organización de toda la documentación, ayudando a consolidar de manera 

definitiva el Dpto.de Importaciones de la Agencia Edmundo Browne y cía. Ltda. Hecho 

                                                 
16

 Feria Internacional de Santiago 
17

 Feria Internacional del Aire y del Espacio 
18

 Feria de la Minería 
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que es respaldado y confirmado por el Señor Agente de Aduanas Edmundo Browne 

Vargas. 

Posteriormente, en vista que sus metas tocaban techo, busco nuevos horizontes, los 

cuales por intuición personal, lo llevaron a dar un nuevo paso en su joven vida 

profesional, postulando un par de años después a Agente de Aduanas, en un principio, 

solo con la inquietud de ver hasta donde llegaban en ese momento sus conocimientos y 

capacidad, logrando obtener el título de Agente de Aduanas en su primera postulación. 

Por último, de lo anterior podemos concluir, que la Agencia de Aduanas Christian Theil 

Y Cía. Ltda., es hoy una excelente alternativa de Servicio, por los años de experiencia y 

por el gran nivel de conocimientos, de su Agente de Aduanas, el cual puede distinguir 

claramente los requerimientos y necesidades del comercio exterior para las empresas 

participes de esta constelación de procesos y documentos; dando seguridad y 

tranquilidad permanente a todos aquellos que nos entregan su confianza, que con el 

transcurso del tiempo generan competitividad y eficiencia en el producto final. 

Imagen número 4: Logo de la Agencia De Aduanas Christian Theil y Cía. Ltda. 
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Fuente: Imagen extraída de página web Agencia De Aduana Christian Theil Y Cía. 

Ltda., (http://www.atheil.cl), Noviembre 23 de 2013, 17:00 hrs. 

 

Para continuar con la descripción de la agencia. A continuación encontraremos la misión 

y visión de esta. La cual nos hace referencia al  propósito, fin o razón de ser de la 

existencia de una empresa, ya que define en primer punto a lo que pretende cumplir en 

su entorno o sistema social en el que actúa, en segundo, que es lo que pretende hacer, y 

en tercer punto, él para quién lo va a hacer. En la caso de la misión.  

Y en lo que concierne a la visión se define como el camino al cual se dirige la empresa a 

largo plazo y sirve para orientar las decisiones estratégicas de crecimiento y 

competencia. 

2.1.2 Misión 

La Agencia de Aduanas Christian Theil, tiene como misión sostener y asesorar a los 

clientes en todo el proceso de Comercio Exterior, es decir al desarrollo comercial, 

logístico y técnico de los trámites, preocupándose de coordinar con tales entidades 

rápida, eficiente y eficazmente toda la documentación en los términos y tiempo legales 

requerido por estas.  

Además supervisa la correcta aplicación de todos los tratados internacionales existente 

entre Chile y demás países, entregando permanentemente información de las rebajas 

anuales, modificaciones legales, documentación vigente y caducada de cada producto y 

país negociado. 

http://www.atheil.cl/
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2.1.3 Visión 

Considerando lo anterior, la Agencia tiene como visión obtener como resultado costos 

operativos a menor precio comercial e informativo, que en gran medida suman el mayor 

tiempo y capital humano de las Empresas, así no permitiéndoles mejorar y realizar la 

gestión interna en los plazos requeridos, perdiendo competitividad y no lograr una 

consolidación en su rubro. 

La agencia de aduanas cuenta a la fecha con 7 sucursales distribuidas por todo el país.  

 Iquique 

 Los andes 

 Valparaíso 

 San Antonio 

 Santiago y aeropuerto 

 Talcahuano-Concepción 

Para una mayor contextualización y ubicación de dichas sucursales se reconocerán en la 

siguiente imagen.  
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Imagen numero 5: Sucursales de la Agencia de Aduana Christian Theil y Cia. Ltda. 

En Chile 

 

Fuente: Elaboración propia   
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2.1.4 Servicios 

La Agencia de Aduana Christian Theil Cía. Ltda. Desarrolla sus servicios en 5 pilares 

fundamentales en materia aduanera, y estas son: Importación, Exportación, Depósito, 

Asesoría y Transporte. A continuación se detallan cada una de estas. 

2.1.4.1 Importación.   

Dentro de los servicios relacionados con el área de importación podemos decir que esta 

se divide en 4 segmentos  

Tramites 

 Cotización y contratación de fletes terrestres Nacionales e internacionales. 

 Trámites para obtener Vistos Buenos y/o certificaciones de servicios, tales como: 

Servicio Agrícola y Ganadero, Servicio de Salud del Ambiente, Servicio 

Nacional de Pesca, Ministerio de Salud (ISP), Sofofa y otros. 

 

 Tramitación de Declaraciones de Ingreso vía Internet. 

 

 Trámite de aclaración, de Conocimientos de Embarque (BL) y Guías Aéreas. 

 

Asistencia 

 Asistencia general en trámites de desaduanamiento de carga en aduanas (Control 

en el ingreso de mercancías, representación ante actores relevantes tales como 

embarcadores, puertos, almacenistas, compañías de Freight Forwarder, Navieras, 

Líneas aéreas, etc. 

 

 Revisión de mercancías con compañía aseguradora en aduanas y/o puertos. 

 

 Fotografías garantizadas en apertura de carga de contenedores o 

desconsolidados. 
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 Transporte terrestre hacia puertos o aeropuerto con camiones y camionetas de 

empresa Santa Catalina. 

Certificados 

 Emisión de Certificados de Seguros para contenedores. 

 

 Asesoría para determinación de aranceles preferenciales que afectan o benefician 

a productos negociados por Chile en los acuerdos de comercio internacional. 

Servicios específicos 

 Mensajería: Recoge documentos en las oficinas de los clientes, previo aviso de 

media jornada. 

 

 Facturación: 48 horas desde fecha de recepción de la carga por parte del cliente, 

para despachos aéreos y 72 horas para despachos marítimos o terrestres. 

 

Imagen numero 6: Servicio de importación. 

 

Fuente: Imagen extraída de página web Agencia De Aduana Christian Theil Y Cía. 

Ltda., (http://www.atheil.cl), Noviembre 23 de 2013, 17:00 hrs. 

  

http://www.atheil.cl/
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2.1.4.2 Exportación 

Así como el área de importación, el área de exportación también se encuentra dividida 

en los mismos 4 segmentos.  

Tramites 

 Confección y tramitación de los Conocimientos de Embarque. 

 Tramitación para cargas bajo régimen de Salida Temporal 

 Tramitación para cargas que deben ser reexportadas. 

Asistencia 

 Asistencia general en trámites de cargas para exportación en aduanas (Control en 

la salida de mercancías, representación ante actores relevantes como 

embarcadores. 

 Transporte terrestre hacia puertos o aeropuertos con camiones y camionetas de 

empresa de transportes Santa Catalina. 

Certificados 

 Confección y tramitación de Documento Único de Salida (DUS) 

 Confección y tramitación de Certificados: EURO 1
19

, VI-1
20

, AGROINDEX
21

, y 

de Origen para presentar en: Mercosur, Aladi, etc. 

                                                 
19

 Es un documento justificativo del origen preferencial otorgado por la Unión Europea 

con aquellos países con los cuales mantiene un Acuerdo Preferencial.  

 
20

 , Documento para la importación de vinos, zumos y mostos de uva en la Comunidad 

Europea 
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 Confección y tramitación de Certificados Fitosanitarios, SAG de libre consumo, 

etc. 

Servicios específicos 

 Emisión de Certificados de Seguros. 

 

 Supervisión y Control del Embarque. 

 

Imagen numero 7: Servicio de Exportación 

 

Fuente: Imagen extraída de página web Agencia De Aduana Christian Theil Y Cía. 

Ltda., (http://www.atheil.cl), Noviembre 23 de 2013, 17:00 hrs. 

 

2.1.4.3 Deposito 

La organización es una de las pocas agencias que cuenta con un recinto de depósito 

aduanero propio, Lo cual le entrega un beneficio extra, tanto a los clientes como a sí 

misma. Este se encuentra ubicado en la comuna de San Antonio, con una superficie total 

                                                                                                                                                
21

 Certificado de productos Agropecuarios Industrializados de Exportación en donde 

certifica que la partida se encuentra amparada por resolución del Servicio de Salud de 

Chile. 

 

http://www.atheil.cl/
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de 30.000 metros cuadrados, bodegas de 2500 metros cuadrados y oficinas de 150 

metros cuadrados, todo esto apoyado por Sistemas informáticos, Circuito de vigilancia 

con monitoreo local y a distancia, junto con el Servicio de guardias asociados.  

Imagen numero 8: Servicio de Deposito 

 

Fuente: Imagen extraída de página web Agencia De Aduana Christian Theil Y Cía. 

Ltda., (http://www.atheil.cl), Mayo 29 de 2014, 15:00 hrs. 

 

2.1.4.4 Asesorías. 

 Investiga efectos arancelarios para explotación de nuevos productos. 

 Confecciona informes de estadísticas públicas sobre Importaciones y Exportaciones 

durante períodos anteriores, ordenados según requerimiento de los clientes. 

 Desarrollo de nuevos sistemas de información y costeo dentro de las empresas 

clientes. 

 

 

 

http://www.atheil.cl/
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 Asesorías y defensas legales ante servicios pertinentes. 

 Agencia en Línea: la cual ofrece al interesado que se encuentra visitando el portal 

www.atheil.cl, podrá visualizar en forma continua sus operaciones, destinaciones y 

demás requerimientos en materia aduanera, permitiendo descargar toda su 

información en formato Excel o bien imprimirla 

Imagen numero 9: Servicio de Asesorías. 

 

Fuente: Imagen extraída de página web Agencia De Aduana Christian Theil Y Cia. Ltda, 

(http://www.atheil.cl), Noviembre 23 de 2013, 17:00 hrs. 

 

2.1.4.5 Transporte 

Además  de los otros servicios ya nombrados durante este capítulo y como ultimo. La 

Agencia de Aduana cuanta con el apoyo, de la división de transportes de la misma, 

Servicios logísticos Santa Catalina, permitiéndole entregar un servicio integral a sus 

clientes. Por medio de este transporte y una moderna flota, le permite llegar a cualquier 

punto del país en el menor tiempo posible. Siendo un factor clave en este negocio. 

 

http://www.atheil.cl/
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Imagen numero 10: Servicio de Transporte. 

 

Fuente: Imagen extraída de página web Agencia De Aduana Christian Theil Y Cia. Ltda, 

(http://www.atheil.cl), Noviembre 23 de 2013, 17:00 hrs. 

 

 2.1.5 Organigrama Agencia de Aduana Christian Theil Y Cia. Ltda. 

Para dar a conocer y a continuación seguiremos con el orden de jerarquización del 

personal de la Agencia de Aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. en su oficina central, 

ubicada en Gral. Francisco Miranda N° 2076 Ñuñoa,  (lugar físico en que se desarrolló 

la práctica profesional) se muestra el siguiente organigrama en el que se pueden observar 

las áreas funcionales de la empresa y sus respectivos encargados.  

 

 

 

 

http://www.atheil.cl/
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Diagrama número 2: Organigrama Agencia de Aduana Christian Theil Y Cía. 

Ltda. 

 

Fuente: Elaboración propia. Datos entregados por Agencia de Aduana Christian Theil Y 

Cía. Ltda. 

Una frase que podemos encontrar en la página web de la agencia y que apunta a lo que 

esta quiere lograr, su ideal: 

“Ser una agencia que esté al servicio de las necesidades comerciales de sus clientes, que 

pone a disposición un equipo de profesionales, herramientas de información y recursos 

para lograr resultados óptimos para la empresa.” 

 

 

 

Agente de Aduana
Christian Theil Theil

Depto. Contabilidad
Fabiola Calderón

Depto.  De Cuentas
Elizabeth Gómez

Depto. Técnico
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Depto. Operaciones
Néstor González

Facturación
Zaida  Condor

Administración
Alicia Maldonado

Ejecutivos

Mensajeros

Pedidores 
Exportación

Pedidores 
Importación
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Capítulo III: Descripción de las funciones realizadas 

En el capítulo que acontece se hace referencia a las funciones realizadas por la autor, en 

relación al cargo que este desempeñó como alumno en práctica en la Agencia de Aduana 

Christian Theil Y Cía. Ltda. Correspondiente al periodo abril - mayo del año 2012. 

Realizadas en el Departamento Técnico de exportación e importación. 

Otro punto a desarrollar en este capítulo y sustancialmente importante en el trasfondo de 

este informe, hace relación a las problemáticas detectadas por este a lo largo de su 

trabajo y experiencia dentro de la agencia. Y en consecuencia a las soluciones y acciones 

propuestas para estas.   

3.1 Trabajo desarrollado 

 Durante la práctica profesional el autor desarrollo parte de esta, bajo el cargo de 

pedidor, utilizando el programa computacional SIGAD, mencionado anteriormente. 

Dentro del cual una de las tareas correspondía al ingreso de datos e información de 

operaciones comerciales internacionales a este sistema. Estas operaciones en  general 

corresponden  a la compra de bienes o servicios provenientes del exterior  y/o a la venta 

de bienes o servicios nacionales al resto del mundo. (Importación/exportación) 

En cada una de estas operaciones, el alumno en práctica recibía esta información 

proveniente del cliente en cuestión,  atreves del Departamento de Cuentas, el cual hace 

entrega de todos los datos necesarios para el ingreso de estos al programa. Para luego 

generar  una declaración de ingreso (DI) o una declaración de salida (DUS)  

dependiendo la operación que se esté realizando.  



 

     71 | P á g i n a  

 

Otra de las tareas ejecutadas con el uso de dicha información, es la realización de pagos 

vía internet, legalización de documentos, aclaraciones y operaciones de tránsito entre 

otras, para la presentación documental ante el servicio correspondiente. 

Para un mayor entendimiento del funcionamiento de la agencia y del trabajo que se hizo. 

Es que a continuación se detallan las funciones realizadas por los distintos protagonistas 

y sectores productivos de la agencia con los cuales el autor estuvo en contacto. 

Departamento de cuentas; este se encuentra compuesto por  cuatro personas bajo el 

cargo de ejecutivas de cuenta. Las cuales cada una de estas maneja un aproximado de 15 

clientes de distintos rubros y tamaños. y se encargan de estar en contacto a cada 

momento con ellos. Enviando, recibiendo y coordinando información de las distintas 

operaciones que se estén realizando. Todo esto a través de internet (correo electrónico), 

teléfono y también por medio de los mensajeros; personal el cual se encarga de el 

traslado físico de documentos, mercancías y otros, entre los distintos entes relacionados 

con la agencia y todo tramite comercial realizado, para el correcto funcionamiento de las 

operaciones y de la agencia en sí.  

Otro de los trabajos realizados y del cual da origen a la 

propuesta que el autor pretende dar a conocer 

posteriormente, fue el manejo documental físico, el cual 

consistía en recopilar, identificar, transcribir, ingresar, 
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ordenar e interpretar información de operaciones comerciales internacionales y 

documentos base, para  finalmente luego de este proceso, almacenarla en cajas  para su 

archivo y control.                                        

3.1.1 Uso del programa computacional SIGAD.      

El autor estuvo trabajando durante su práctica profesional en la utilización del sistema 

computacional SIGAD el cual permite generar todas las operaciones de ingreso o salida 

de mercancías, así como también los regímenes transitorios y la mantención de libro 

circunstanciado
22

. De manera integrada también permite la transmisión electrónica de las 

operaciones al Servicio Nacional de Aduanas. 

Para la generación de estas operaciones, el sistema puede contar gracias al 

sistema SAETA
23

 con una base de datos que provee en forma inteligente el Arancel 

Aduanero, las tablas de Anexo 51 del Compendio de Normas Aduaneras (Resolución 

2.400/85 de la Dirección Nacional de Aduanas), en conjunto con los archivos de 

descriptores de cada usuario y demás constantes y valores necesarios. 

De este modo, para generar las diversas operaciones basta con ingresar la información 

especial que caracteriza a cada operación y luego obtener desde la base de datos, en 

forma segura y expedita, toda información reglamentaria necesaria. Además, el sistema 

solicita únicamente aquella información que es necesaria para cada operación y verifica 

también que los antecedentes ingresados sean consistentes y completos.  

                                                 
22

 Libro digital el cual lleva el registro de todas las operaciones realizadas por la agencia 

de manera correlativa y de acuerdo a la normativa 
23

 Sistema Arancelario, Estadísticas y Transporte 

http://www.saeta.cl/
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Luego de ingresada la operación, el sistema permite obtener la liquidación de todos los 

impuestos, gravámenes y tasas aplicables a la operación generada. 

A continuación y en conforme a lo descrito anteriormente en las próximas páginas 

repasaremos en observación una serie de imágenes del Sistema Integrado de Gestión 

Aduanera (SIGAD)  con algunas de sus funciones y descripción 
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Imagen numero 11: Pagina principal y de inicio del Sistema Computacional SIGAD 

 

Fuente: Imagen extraída de la captura del computador de la agencia 
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Imagen numero 12: Modulo principal 

                  

Fuente: Imagen extraída de la captura del computador de la agencia 
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Imagen numero 13: Menú principal (Modulo Aduanero). 

                              

Fuente: Imagen extraída de la captura del computador de la agencia 
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Imagen numero 14: Cuadro de los Antecedentes Financieros del proceso. 

 

Fuente: Imagen extraída de la captura del computador de la agencia 
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Imagen numero 15: Cuadro de Transporte y Almacenamiento. 

 

 

 

Fuente: Imagen extraída de la captura del computador de la agencia 

 

 

 

Cuadro de datos de transporte y almacenamiento de 
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Imagen numero 16: Cuadro de Indicacion del tipo de bulto y marcas 

    

               

Fuente: Imagen extraída de la captura del computador de la agencia 
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Imagen numero 17: Cuadro de Cuentas y Valores 

 

 

 

Fuente: Imagen extraída de la captura del computador de la agencia 

 

 

 

Tablas de valores correspondientes  a los 

precios asociados a la tramitación, tales como: 

IVA, Derecho Ad.Valoren, Tipo de cambio, 

Etc... 
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Imagen numero 18: Página principal de Salida de Mercancías 

 

 

 

Fuente: Imagen extraída de la captura del computador de la agencia 
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Imagen numero19: Planilla de  datos del transporte 

 

 

 

 

Fuente: Imagen extraída de la captura del computador de la agencia. 

 

 

Información como:  

  Tipo de Transporte 

 Origen y destino de la mercadería 

 Compañía de transporte 

 Tipo de carga 



 

     83 | P á g i n a  

 

Para finalizar este punto y como una especie de conclusión al trabajo desarrollado 

durante la práctica profesional. Podemos decir que el autor logro entender en términos 

generales el desarrollo, funcionamiento e importancia de una Agencia de Aduana en el 

comercio internacional de chile, por medio del manejo documental y de información de 

procedimientos comerciales. Utilización de  programas computacionales en línea con la 

Aduana, su relación directa con personal profesional con experiencia en el rubro. Los 

cuales estuvieron dispuestos ante cualquier duda o consulta de este, para su aclaración. 

Así mismo también cabe destacar que al estar en constante relación con documentos 

propios de una exportación e importación, este ha logrado entender la finalidad de cada 

uno de estos y su total identificación. De acuerdo a lo dicho es indudable no referirse a 

que el autor se siente muy satisfecho con lo conseguido durante el tiempo que 

permaneció realizando su práctica profesional y por consiguiente con la Agencia de 

Aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. Por su total cooperación y la buena acogida que 

este tuvo por todo el personal.  

Siguiendo con el desarrollo del informe y como introducción al próximo punto a tratar 

debemos comentar lo siguiente: 

Dentro de los puntos fuertes con los que cuenta la Agencia de Aduanas Christian Theil y 

Cía. Ltda., es disponer de un buen personal capacitado y profesional con buen 

desempeño con respecto a sus deberes. Además de la buena relación que existe en  la 

organización en la cual todos trabajan en pos de un mismo objetivo generando un 



 

     84 | P á g i n a  

 

favorable ambiente laboral  lo que ha permitido que la empresa aumente sus niveles de 

producción y así ésta permanezca  presente en el amplio rubro del comercio exterior. 

También se hace referencia a la fidelización que ha establecido con sus clientes a raíz de 

la eficacia y personalización que se les entrega. Esto es importante ya que el grado de 

satisfacción es percibido y valorado por el cliente. Creando lazos económicos constantes 

e importantes. 

También debemos señalar que el incremento del comercio internacional es un ente de 

gran importancia, por lo que su desarrollo favorece enormemente a esta industria. 

Debido a esto la agencia de aduana ya cuenta con sucursales a lo largo de todo chile 

(Iquique, Valparaíso, Santiago, San Antonio, Talcahuano-Concepción) estos centros 

están estratégicamente posicionados con el objetivo de captar más clientes y también por 

supuesto por encontrarse en los grandes puntos de distribución comercial. Generando 

mayores ingresos y un buen posicionamiento a nivel nacional. 

Es importante considerar e indicar que en este momento la agencia se encuentra con un 

déficit de personal. Específicamente en el departo de cuentas y operaciones 

internacionales. Solo existen 4 ejecutivos, con aproximadamente 10 clientes cada uno y 

4 pedidores, divididos en Exportaciones e Importaciones. En lo que concierne a la mesa 

central. Lo que hace que existan una gran cantidad de despachos atrasados, generando 

demora en la salida y legalización de estos, afectando a los clientes.  
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Considerando lo siguiente es preponderante que la agencia este alerta a las situaciones 

provenientes de esta problemática. Como así también a la alta y calificada competencia 

que existe en este rubro. 

En resumidas cuentas la Agencia de aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. Se encuentra 

situada en un mercado bastante competitivo en el cual hay que estar alerta a los cambios 

que se puedan llegar a generar durante el transcurso del tiempo.  

Entendiendo que el comercio internacional se encuentra en crecimiento por lo que es 

vital para el desarrollo y crecimiento de esta organización contar con un equipo 

adecuado de profesionales capaces para el desarrollo óptimo de este servicio. Y así a su 

vez  con las herramientas y recursos necesarios para el mismo. 

Para esto es necesaria la contratación de nuevo personal capacitado de alto grado de 

profesionalismo en el área. Asimismo la mejora en los sistemas de información, registro 

y el uso diario. Para así aprovechar todas las oportunidades que ofrece este rubro 

logrando un aumento en sus niveles de producción y captación de nuevos clientes. 

3.2 Problemas encontrados 

En el transcurso en el que el alumno estuvo trabajando en la Agencia de Aduana y 

durante el paso de los días y de las tareas realizadas. Es que  ya al final del proceso se 

percato que existía una seria de falencias en el desarrollo diario de esta. Y con objeto de 

representar esta problemática. Es que la realización de un diagnostico descriptivo es 

importante realizar. De este modo y en consecuencia es que se presentan a continuación 
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los problemas detectados durante el desarrollo de la práctica profesional en la Agencia 

de Aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. 

3.2.1 Falta de personal 

Como antes se menciono el departamento de cuentas está constituido de 4 personas las 

cuales tienen como un mínimo aproximado de 15 clientes a su cargo cada una.  Esto 

genera un trabajo exigido y laborioso. Lo que da como resultado: 

 Un  servicio de atención al cliente no apropiado, debido a la gran cantidad que 

estos manejan, por lo que se pierde el trato personalizado y la atención que 

debiesen tener. 

  Debido a lo anterior y en consecuencia da como próximo detalle un mal 

desempeño laboral, ya que al estar coordinando y manejando toda esa gran 

cantidad de información y operaciones de un grupo razonable de clientes. da el 

pie a que se produzcan errores en el proceso y desarrollo de este. 

  Percepción del cliente: Insatisfacción del servicio recibido. 

 El trabajo personalizado y eficiente desaparece. Lo que además puede generar en 

un corto a mediano plazo el desligamiento total del cliente, ya que recibió un 

mal servicio, dada a la existencia de mala comunicación, lo que a su vez hace 

más difícil el pleno desarrollo de las operaciones.  

 Y en finalización es posible una futura pérdida de clientes hacia otras agencias 

en busca de compensar sus necesidades, mala publicidad generada por este 

mismo que termina llegando al mercado de las agencias de aduana. 
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3.2.2 Sobrecargo de tareas 

Siguiendo con el desarrollo descriptivo  de los problemas detectados. También debemos 

indicar y desprendiendo de la problemática anterior, se debe decir que el personal se 

encontraba exigido o sobrepasado en su trabajo diario. Generando de este modo que las 

tareas que cada uno desarrolla durante las horas de este, no se terminen a tiempo, 

provocando un atraso general en los procesos y operaciones que se realizan 

normalmente. Generando como consecuencia costos adicionales al final de cada proceso 

comercial y por supuesto reflejado en la facturación final de cada mes. Posteriormente a 

esta situación es habitual ver al personal estresado y  retirándose de las dependencias de 

la empresa sobre el horario normal de salida. 

3.2.3 Desorden documental generalizado 

Las agencia de aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. Realiza en el trascurso de un mes, 

alrededor de unas 200 operaciones comerciales, cada una de estas contiene como 

mínimo unos 10 documentos anexos, diferentes unos de otros y provenientes a su vez de 

distintos orígenes, lo que nos hace entender que mensualmente la agencia tiene un 

manejo y registro aproximado de 2000 documentos. Estas operaciones se ordenan 

correlativamente de acuerdo al número de despacho y luego se encajan para su registro.  

En relación a la anterior el alumno en práctica detecto que existía un desorden 

documental generalizado. Debido al alto número de documentos con los que se 

trabajaba. 
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De acuerdo a lo siguiente y de manera descriptiva se detalla: 

 Las operaciones se encontraban dispersas por las distintas oficinas y 

departamentos de la agencia, lo que dificultaba su posterior registro. 

 Dichas operaciones que se encontraban en su lugar habitual de recepción 

documental por decirlo de un modo. Se hallaban incompletas y correlativamente 

desordenadas. 

  De manera reiterada era posible detectar la existencia de mezcla documental, 

esto quiere decir que las operaciones de importación se mezclaban con las de 

exportación. Y también la de unos clientes con otros. Lo que genera un desorden 

aun más profundo y de mayor tiempo de trabajo para su correcto registro.  

 Documentación suelta, perdida y a su vez sin ninguna referencia para su 

identificación. 

3.3 Soluciones y acciones propuestas 

De acuerdo a los puntos desarrollados anteriormente, los cuales hacen relación a las 

problemáticas detectadas por el autor. Se llega a la conclusión o a la aplicación de dos 

posibles soluciones correspondientes a: Contratación de nuevo personal y la creación de 

un nuevo sistema de registro documental.  

Para una mejor descripción de las soluciones, a continuación se detallan cada una de 

ellas.  
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3.3.1 Contratación de nuevo personal 

Con los argumentos ya planteados anteriormente, como primera solución se plantea; la 

contratación de nuevo personal. Esto con el objetivo de alivianar la carga de tareas  a los 

trabajadores con los que ya cuenta la agencia de aduana. Y también en adición a esto, se 

sugiere la creación del cargo de asistente de registro documental.  

3.3.1.1 Antecedentes del cargo Asistente de registro documental: 

Perfil: persona con estudios relacionados al comercio exterior, con buena actitud en 

relación a la organización y responsabilidad, capacidad de planificación, dedicado, con 

seguridad personal y eficiente en su trabajo. 

Tareas a desarrollar: Esta persona estará encargada de todo lo que conlleva relación 

con los documentos, clasificación, registro, orden y el fácil acceso a estos. Utilizando el 

sistema de registro documental expuesto más adelante. 

Costos: la agencia de aduana deberá asumir el costo de contratación del nuevo 

trabajador encargado de esta área. Se estima que este valor se aproximaría a la cifra de 

400.000 pesos. 

Beneficios: La idea general de esta propuesta, es que las tareas sean distribuidas de 

manera más uniforme y por consecuencia realizadas de mejor forma. Eliminado 

completamente el sobrecargo de estas, que de por si tienen al personal agotado, por lo 

que este  no tiene un desarrollo optimo y deseado en sus tareas diarias. 
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También otro de los beneficios que se lograría con esta acción es constar con el apoyo 

necesario para un manejo documental recomendable. Indispensable en una empresa de 

este carácter. 

Y como segunda opción que se propone y en apoyo a la anteriormente mencionada. Esta 

la idea y como objetivo fundamental del informe, la creación de un sistema de registro 

documental. Como acción definitiva al problema detectado. Describiéndolo en forma 

detallada en el siguiente apartado. 

3.3.2 Creación de un nuevo sistema de registro documental 

La idea de este sistema es mejorar y mantener el orden de los documentos de todas las 

operaciones que maneja la Agencia de Aduana Christian Theil Y Cía. Lo que ayudaría 

de manera considerable al personal, ya que el uso de este tipo de información es 

fundamental para el trabajo diario. El fácil acceso a esta información en vital para que 

las procesos realizados por el trabajador se realicen durante los plazos normales del 

desarrollo de estos. Porque de esta forma lo exige la agencia misma, el cliente y así 

también los distintos agentes que se relación con toda tramitación comercial 

internacional que se realizan regularmente. Por lo que llevando un correcto registro y 

organización de los ya mencionados documentos. Ayudaría de una manera considerable 

a la organización. Además en caso de cualquier situación que se presente, en la cual los 

documentos sean solicitados, estos estén a pronta disposición para su uso y así responder 

de manera eficiente a la problemática.  
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3.3.2.1 Descripción del sistema 

El sistema que se plantea como solución al conflicto detectado en relación al desorden 

generalizado de los documentos base de un proceso comercial internacional, es el que se 

describe a continuación. Tanto así también como propuesta. 

Para dar inicio al desarrollo de este punto, primero es necesario especificar y describir la 

serie de documentos que registra y con los que cuenta cada proceso o tramite que realiza 

la agencia de aduana a sus clientes. 

Documentos incluidos en cada operación: 

1. Factura Comercial Internacional 

2. Documento de Transporte ( CRT , BL o AWB ) 

3. Certificado de Origen 

4. Certificado Sanitario 

5. Certificado de Análisis u Otros 

6. Declaración de Salida o de Ingreso (DIN o DUS) 

7. Certificado de Destinación Aduanera 

8. Packing List 

9. Seguro de Transporte Internacional 

10. Documento de pago (DIN) 

11. Factura de Agencia de Aduana 

12. Documento de pago (SWIFT) 

13. Documento de cobro SAG 
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Con el conocimiento de todos los documentos base que conlleva una operación  y para 

dar un mayor entendimiento de estos, es que a continuación se describen cada uno de 

ellos.  

Deseo destacar que el tratamiento que doy al tema que nos ocupa es netamente general y 

didáctico, a los efectos que pueda visualizar las funciones y alcances de cada uno de 

ellos, lo que le permitirá comprender; de mejor manera; la importancia que 

consecuentemente observen.  

1. Factura Comercial Internacional 

La factura comercial internacional es uno de los documentos de mayor importancia 

dentro de una operación de importación o exportación. Sirve para el despacho aduanero 

en origen y destino. Es emitida por el exportador, ya confirmada la venta, para que el 

comprador realice el importe de las mercancías o el servicio. Además es un documento 

contable que se utiliza para la aplicación de los derechos arancelarios al paso de las 

mercancías por las aduanas.  

En cada factura debieran figurar los siguientes datos. 

 Numero de factura o serie. 

 Fecha de emisión. 

 Nombre del exportador e importador con su respectiva información. 

 Descripción precisa de la mercancía y cantidad  total de esta. 

 Origen de las mercancías.  
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 Precio unitario e importe total en la divisa pactada. 

 Medio de transporte. 

 Forma y condiciones de pago. 

 Términos de entrega. 
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Documento numero 1: Factura Comercial Internacional 

      

          

Fuente: Documento entregado por la Agencia de aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. 
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2. Documento de Transporte (CRT, BL o AWB) 

Documento propio de la empresa transportista utilizado como contrato de transporte de 

las mercancías. Con la finalidad de proteger al cargador y al consignatario frente al 

propio transporte utilizado, dando confianza a cada parte. Sirve a su vez como 

certificación de que la empresa transportista se hace cargo de la mercancía para 

entregarla en el punto de destino establecido. Y también como constancia del flete 

convenido. 

De forma general en este documento también nombrado como conocimiento de 

embarque deben aparecer el nombre de la empresa transportadora, identificación propia 

de cada transporte utilizado, lugar físico de carga y descarga, nombre del consignante y 

consignatario, descripción de las mercancías, cantidad y peso de esta, número de bultos 

y su estado aparente. También debe reflejar el importe del flete, el costo total de este y la 

moneda en que se ha calculado esta cifra. 
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Documento numero 2: Documento de Transporte (Bill Of Lading) 

                   

Fuente: Documento entregado por la Agencia de aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. 
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3. Certificado de Origen 

El documento “Certificado de origen” tiene como principal objetivo acreditar el origen 

nacional de un producto o donde ha sufrido la última transformación sustancial, que se 

destina a la exportación, de acuerdo con las Normas de Origen pactadas en los 

respectivos Acuerdos Comerciales 

En chile existen distintas entidades gremiales y gubernamentales encargadas de realizar 

un certificado de origen dependiendo del acuerdo y del tipo de producto: 

Sociedad de Fomento Fabril (SOFOFA): Encargado de la Certificación de origen de los 

productos del sector industrial y mineros, con excepción de los productos y 

subproductos de la minería del cobre. 

Servicio Agrícola Ganadero (SAG): Encargado de la certificación de productos agrícolas 

y ganaderos, además de la potabilidad y genuinidad del origen de los vinos y piscos que 

se exportan. 

Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA): Encargado de la Certificación de Origen 

de los productos del mar en sus estados primarios e industriales. 

Comisión Chilena del Cobre (COCHILCO): Corporación encargada de la Certificación 

de Origen de los productos y subproductos de la minería del cobre. 

Cámara Nacional de Comercio/Asociación de exportadores A.G.: En conjunto con la 

Asociación de Exportadores de Chile A.G., está encargado de la certificación de origen 
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de los productos agropecuarios (no industriales), excepto los con destino a la Unión 

Europea. 

Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC): Encargado solamente de la 

certificación de calidad de la artesanía nacional de un producto.
24

 

Documento numero 3: Certificado de Origen                                      

 

Fuente: Documento entregado por la Agencia de aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. 

                                                 
24

 Fuente: pagina web http://clubensayos.com/Negocios/Organismos-Certificadores-De-

Origen-En/733101.html, junio 25 de 2014, 19:24 hrs. 
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http://clubensayos.com/Negocios/Organismos-Certificadores-De-Origen-En/733101.html
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4. Certificado Sanitario 

Corresponde a un documento expedido por los organismos sanitarios correspondientes al 

país exportador de la mercancía. En donde se hace constar que esta, ha sido analizada y 

está exenta de determinadas materias. Comúnmente cada certificado está compuesto por 

dos puntos de definición importantes; Descripción de la carga e identificación de las 

mercancías. 

Descripción de la carga. 

 Nombre y dirección del exportador e importador 

 Numero de certificado y fecha 

 País de origen y destino 

 Organismo certificador 

Identificación de las mercancías. 

 Tipo de producto 

 Fecha de fabricación 

 Tipo de empaque y peso 

 Timbre y firma de organismo certificador y medico a cargo. 
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Documento numero 4: Certificado Sanitario 

            

Fuente: Documento entregado por la Agencia de aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. 
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5. Certificado de Análisis. 

Misma finalidad del certificado sanitario, pero de menor utilización. Hace referencia a 

un análisis específico realizado a la mercancía que está siendo comercializada. En este 

podemos encontrar como referencias el nombre del exportador, tipo de producto, análisis 

a los cuales fue sometido el producto y finalmente la firma y el timbre certificador. 
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Documento numero 5: Certificado de Análisis  

 

 

Fuente: Documento entregado por la Agencia de aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. 
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firma del 

exportador 
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6. Declaración de Ingreso. 

Documento emitido por el servicio nacional de aduana. Con el cual se formaliza una 

destinación aduanera. Es generado por las agencias de aduana para cada operación de 

carácter de internación de mercancías al territorio nacional. En casos como:  

- Importación 

- Admisión Temporal 

- Almacén Particular 

- Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo 

- Reingreso 

- Tránsito 

- Transbordo 

- Redestinación 

Toda destinación aduanera deberá declararse ante la Aduana bajo cuya potestad se 

encuentren las mercancías a que se refiere la destinación aduanera, salvo los casos en 

que el Director Nacional autorice su declaración ante otra Aduana. 

La declaración deberá ser presentada por un Despachador de Aduana, o por los 

interesados, cuando no se requiera intervención de despachador. 
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El Agente de Aduana deberá actuar premunido del mandato que, para cada despacho, le 

otorgue el dueño o consignatario de las mercancías
25

.  

En una declaración de ingreso encontramos datos los cuales están distribuidos en los 

siguientes ítems 

 Identificación 

 Origen, transporte y almacenaje 

 Régimen suspensivo 

 Antecedentes financieros 

 Cuentas y valores 

 Autoriza retiro mercancías 

 Operaciones con pago diferido 

 Uso exclusivo servicio de tesorerías 

 

 

                                                 

25
 Fuente: pagina web www.aduana.cl, ordenanza de aduana, capitulo 3: ingreso de 

mercancías. 26 de junio de 2014, 9:20 hrs. 

 

http://www.aduana.cl/
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Documento numero 6: Declaración de Ingreso (DIN) 

             

Fuente: Documento entregado por la Agencia de aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. 
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y 

Exportador 
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exportador 
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mercancía 

Origen, 
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Condiciones 

financieras 

Bulto

s 
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7. Certificado de Destinación Aduanera 

Documento emitido por la autoridad sanitaria o el SAG según corresponda que autoriza 

el retiro de las mercancías de los recintos aduaneros, para su traslado a los depósitos o 

bodegas donde serán almacenados. En el documento encontramos información acerca de 

las mercancías, el lugar de depósito, las condiciones y rutas de transporte y en último 

lugar los requisitos para la internación definitiva con el timbre de autorización 

respectivo. 
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Documento numero 7: Certificado de Destinación Aduanera (CDA) 

             

Fuente: Documento entregado por la Agencia de aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. 

 

 

Requisitos 

para 

importación 

definitiva 

Datos de la 

operación 

Puerto 

(Marítimo, 

Terrestre o 

Aéreo) 

Descripción 

de la 

mercancía 

Timbre y 

firma  de 

personal 

del SAG 
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8. Packing List 

El packing list es un documento emitido por el exportador, el cual completa la 

información descrita en la factura comercial, en cuanto a la mercancía. Tiene una gran 

importancia en aquellas situaciones donde se produzca un despacho aduanero físico y 

sirve para facilitar el reconocimiento por el personal aduanero.  

 Asimismo, sirve para la comprobación al momento de entrar la mercancía en el 

almacén, para la corrección en cuanto a faltas, daños, sobras, etc.  

 Debe contener:  

 Indicación de la factura a la que corresponde.  

 Fecha, nombre y razón social del vendedor y comprador.  

 Cantidad, denominación precisa y tipo de embalaje de la mercancía, con 

identificación de marcas.  

  Numeración del tipo de embalaje y el contenido de cada uno de ellos.  

 Peso bruto y neto 

 

 

 

 

 



 

     109 | P á g i n a  

 

Documento numero 8: Packing List 

 

 

       

Fuente: Documento entregado por la Agencia de aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. 

 

Nombre exportador e importador, 

Información de la mercancía. 

Exportador 
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9. Seguro de Transporte Internacional 

Documento o póliza de seguro emitida por la empresa aseguradora, en la cual el 

comprador hace resguardo de las mercancías que están siendo comercializadas. 

Permitiéndole la cobertura a los posibles daños o riesgos que esta pueda sufrir durante el 

transporte.  

No es obligatoria la cobertura del seguro de transporte internacional de mercancías. Sin 

embargo, el exportador tendrá obligación de contratar el seguro de transporte 

internacional en los casos en que en el contrato de compraventa internacional las partes 

hayan pactado dicha condición. 
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Documento numero 9: Seguro de Transporte Internacional 

 

 

                    

 

Fuente: Documento entregado por la Agencia de aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. 
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Valor 

total del 

seguro 
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10. Documento de pago (DIN) 

Corresponde al comprobante de transacción o pago el cual indica que el importador ha 

realizado el pago de los derechos de internación de la mercancía, a la tesorería general 

de la republica. Por lo que el importador esta con todo el derecho legal de comercializar 

esta, en toda la región. 
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Documento numero 10: Documento de pago (DIN)  

 

        

Fuente: Documento entregado por la Agencia de aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. 

 

 

Comprobante de 

pago de una 

Declaración de 

Ingreso 
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11. Factura electrónica de la Agencia de Aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. 

Documento por el cual la agencia de aduana hace cobro de los servicios entregados, en 

la cual se hace referencia al cliente, detallando toda la información de este. Donde 

además se incluye el tipo de operación realizada y los datos relacionados con esta. 

También encontramos más adelante un desglose de los montos de la mercancía, de la 

siguiente forma: valor FOB, flete, seguro, valor CIF y valor aduanero. Los derechos e 

impuestos, en el tipo de divisa utilizada y en pesos chilenos.  

Siguiendo con la descripción, aparecen los gastos, los cuales se detallan y corresponden 

a los servicios realizados por la agencia. Y ya en la parte final encontramos el monto 

total a pagar. 
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Documento numero 11: Factura de la Agencia de Aduana Christian Theil Y Cía. 

Ltda. 

                     

Fuente: Documento entregado por la Agencia de aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. 
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12. Comprobante de pago (SWIFT) 

Documento emitido por el banco correspondiente al importador. Dentro de este 

documento encontramos un resumen de los datos que hacen relación a los bancos 

incluidos en la operación comercial, los montos de pago total de la operación. Las 

empresas relacionadas y como tal, el tipo de operación realizada. En resumen en un 

comprobante de la realización del pago internacional. 
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Documento numero 12: Documento de pago (SWIFT) 

                

Fuente: Documento entregado por la Agencia de aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. 

 

 

 

Exportador 

Importador 

Banco nacional 

Banco 

extranjero 

Operación 
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13. Documento de cobro (SAG) 

Documento emitido por el SAG, el cual corresponde al comprobante de cobro del 

servicio entregado por esta organización. En el cual se identifican; el numero de CDA, la 

agencia de aduana, el nombre del importador, inspector del servicio y horario de este. Y 

finalmente el valor total. 

Documento numero 13: Documento cobro Servicio Agrícola Ganadero (SAG) 

 

                    

Fuente: Documento entregado por la Agencia de aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. 

Horario 

del 

servicio 

Valor total 

Agencia 

de 

Aduana 

N° CDA 

Inspector 

Importador 
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Siguiendo con el desarrollo, se presentan los objetivos específicos del sistema 

presentado como propuesta de mejora.  

 

3.3.2.2 Objetivos 

 Mejorar la organización, el manejo y clasificación de los documentos 

 Lograr un registro documental adecuado de las operaciones 

 Alcanzar un orden generalizado y apropiado para un manejo exacto de la 

información 

 Generar un acceso completo de los documentos en cualquier tipo de necesidad de 

su uso 

 Eliminar el desorden que existe de los documentos  

3.3.2.3 Desarrollo del sistema 

El sistema consiste en la creación de un área de recepción de documentos, en la cual a la 

llegada o a la creación de dichos documentos u operaciones, estas sean acumuladas y 

puestas a disposición inmediata del asistente de registro documental, para que así este 

siga con el proceso, el cual prosigue con la identificación y separación de estas bajo la 

categorización de: cliente, numero de despacho y fecha. 

Siguiendo con el proceso y ya con todos los documentos identificados damos paso al 

registro físico y documental de las operaciones en su carpeta personal ya identificada 

con el nombre del cliente y N° de operación a la cual corresponda. 
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Imagen numero 20: Carpeta con etiqueta 

        

Fuente: elaboración propia 

El siguiente paso y muy importante en este sistema de registro documental es la creacion 

de una hoja para el control de los documentos de cada carpeta llamada Control 

Documentos Recepcion, la cual se muestra en la siguinte imagen. 

 

 

 

Nombre 

del cliente 

y N° de 

operación 
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Documento numero 14 : Control Documentos Recepcion 

 

Fuente: Documento elaboración propia. 
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En esta hoja se identifican las siguientes categorías y cada una de ellas con sus 

documentos correspondientes.  

A.- Documentos Base de Importación/Exportación 

1.- Factura Internacional 

2.- Documento de Transporte (CRT, BL, AWB) 

3.- Certificado de Origen 

4.- Certificado Sanitario 

5.- Certificado de Análisis u Otros 

B.-Autorización SAG 

6.- CDA (Certificado de destinación Aduanera) 

C.-Documentos de pagos 

7.- Solicitud de Provisión de Fondos y Pago de DI o DUS 

8.- Documento Cobro SAG 

9.- Factura de Agencia de Aduanas y DI o DUS 

10.-Seguro 

11.- Pago Extranjero o Nacional (SWIFT) 
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D.-Otros (Reclamos u otras Observaciones) 

12.- Otros 

El objetivo fundamental de esta hoja es llevar el registro de 

documentos con los que cuenta cada operación, marcando con 

un “Check” cuando este se encuentre dentro de la carpeta.  

Gracias al reconocimiento de los documentos, es posible estar al tanto del proceso, hasta 

completar dicha ficha. Cerrando de esta forma el trámite internacional. De este mismo 

modo se va solicitando a los entes correspondientes los documentos necesarios para 

completar el registro. A medida que estos van siendo emitidos. 

Ya en la parte final de la hoja o ficha  se encuentran 3 cuadros los cuales serán utilizados 

en caso de verificación, monitoreo o seguimiento de dicha operación por alguna razón 

en especial. Por ejemplo en una auditoria. 

 

 

 

 

 

 



 

     124 | P á g i n a  

 

Imagen numero 21: Carpeta con ficha Control Documentos Recepción 

  

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

 

Carpeta en estado final 

con su ficha 

correspondiente y su 

identificación  
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Ya con la carpeta completa el próximo paso y final corresponde al registro de esta en 

una caja para su control y orden. 

Imagen numero 22: Caja de registro de las operaciones 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

3.3.3 Diagrama de flujo de soluciones propuestas y sistema de registro documental 

De forma descriptica y resumida, a continuación se presenta el diagrama de las 

soluciones y acciones propuestas. 

 

 

 

Etiqueta del mes 

de registro  
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Diagrama Número 3: Flujo de soluciones y sistema de registro documental 

                                        Origen de cargo 

                                         

  

                                   Desarrollo                                   

 

     De acuerdo a: 

                                                                                              En 

 

       Creación 

                                      Indicando 

 

                  Finalizando 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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3.4 Descripción de los resultados. 

En el capítulo anterior de este trabajo se plantearon dos soluciones para la problemática 

identificada, estas son: 

 Contratación de nuevo personal (cargo de asistente de registro documental) 

 Creación de un nuevo sistema de registro documental 

Dicho lo anterior, el resultado esperado radica en lograr mayor eficacia y productividad  

en el trabajo diario que se realiza en la Agencia de Aduana, en relación a la gran 

cantidad de operaciones y documentación que se maneja y coordina, teniendo en 

consideración el reducido personal contratado para ello y el método poco eficiente que 

se utiliza. 

En relación a los objetivos 

Los resultados apuntan en conformidad a las problemáticas, ya que en la medida en que 

las soluciones se apliquen, estas mejoraran el manejo y la clasificación documental.  Al 

mismo tiempo, se logrará un registro de documentos adecuado y necesario en la agencia, 

estableciendo un orden apropiado de la información y un fácil acceso a ella, eliminando 

de esta forma, el desorden documental generalizado en la cual se encontraba. 

Por consiguiente es indudable que la propuesta de mejora es totalmente aplicable en 

cualquier  instancia en la que esta se quiera utilizar. Logrando tempranamente buenos 

resultados, aumentando la productividad y generando un avance significativo en el 

trabajo y gestión de la Agencia. 
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De acuerdo a lo planteado se indica que para obtener resultados positivos y que las 

organizaciones sean exitosas, están deben estar constantemente buscando y 

aprovechando nuevas oportunidades, innovando y teniendo en mente sobre todo “que no 

todo lo es bueno ahora, seguirá siéndolo mañana”, por lo cual el cambio y la adaptación 

deben ser continuo.  
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Capítulo IV: Conclusión 

Este último capítulo del informe de práctica permite el desarrollo de una tabla de 

verificación de los objetivos y las conclusiones pertinentes. 

De acuerdo a los objetivos planteados durante el informe, se demostrara en una tabla a 

continuación, la verificación de estos. 

4.1 Tabla de evaluación de objetivos 

 

Tabla de evaluación y verificación de objetivos 

 

Objetivo Estado Explicación 

 

1. Lograr  identificar  y entender en su 

totalidad  los documentos que incluye 

un proceso de exportación e 

importación. 

 

 

 

LOGRADO 

Fueron identificados 

cada uno de los 

documentos 

utilizados en las 

operaciones 

internacionales. (Ver 

Capítulo III). 

 

2. Conocer como es el ambiente laboral 

de una agencia de aduana a través de 

la experiencia y el trabajo 

desarrollado 

 

 

 

 

LOGRADO 

Durante un plazo de 

dos meses el autor 

estuvo trabajando en 

la agencia de Aduana 

Christian Theil y 

Cía. Ltda. En la cual 

estuvo en completa 

relación con todo el 

personal de dicha 

organización, 

relacionándose con 

cada departamento. 

Resultando en un 

claro conocimiento 

del ambiente laboral.  
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3. Entender la importancia y el rol que 

cumple una agencia de aduana en el 

comercio internacional. 

 

 

 

 

LOGRADO 

 

De acuerdo a lo visto 

en el informe, se ha 

detallado dentro de 

marco teórico el rol 

que las agencias 

cumplen y su 

importancia en el 

comercio 

internacional de 

chile.(Ver capítulo I)  

 

 

4. . Realizar una descripción del trabajo 

realizado durante la práctica 

profesional. 

 

 

 

 

 

LOGRADO 

Dentro de la 

extensión del 

informe se ha 

descrito y detallado 

de manera clara y 

específica cada una 

de las tareas 

realizadas durante la 

práctica profesional. 

(Ver capítulo III) 

 

 

5. Efectuar una propuesta de mejora a 

las problemáticas detectadas durante 

el transcurso de práctica. 

 

 

 

 

 

LOGRADO 

Se establece y 

desarrolla la 

implementación de 

un nuevo sistema de 

registro documental. 

Respondiendo a las 

problemáticas 

identificadas. (Ver 

capítulo III).  
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4.2 Conclusión 

En relación a los resultados esperados, se puede decir que las propuestas planteadas por 

el autor con la intención de la mejora del proceso de control de documentos, a través de 

un nuevo sistema de registro documental y el aumento de capital humano por medio de 

la  contratación de nuevo personal especializado para un desarrollo óptimo y deseado en 

la Agencia de Aduana Christian Theil Y Cía. Ltda. Son una de las alternativas a tomar 

en consideración debido a su clara identificación problemática que éstas sugieren. Por lo 

que como respuesta a los problemas detectados por el alumno en práctica y que  han sido 

explicadas de manera detallada, es totalmente considerable por la agencia como próxima 

tarea a resolver y en consecuencia a desarrollar. 

Se entiende que en este minuto el mercado es realmente competitivo, por lo que cada 

situación problemática que pueda llegar a ocurrir y al no estar preparado, te deja bajo un 

sinfín de posibles alternativas, las cuales normalmente son de carácter de riesgo por lo 

que es importante estar en una constante relación con los factores que interfieren con el 

normal desarrollo del negocio. 

 Debido a esto y como plan de negocios, es qué es necesario contar con un abanico de 

posibles soluciones para cada situación futura. 
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